
Gobierno estima llegar este año a más de 
18 mil conversiones gratuitas de GNV 

EDICIÓN DIGITAL

Lucho expresa su 
reconocimiento a los 

músicos bolivianos 
por enaltecer la 

identidad del país
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Solicitan la activación del sello azul 
de Interpol contra el exministro 

Luis Fernando López

Refuerzan el equipo de búsqueda 
para dar con la última víctima del 
múltiple asesinato en Pucamayu

Sala Constitucional emplaza al TSE a 
reconocer la nueva directiva del MAS

EL PACTO DE UNIDAD SOLICITÓ LA EJECUCIÓN COMPULSIVA DE LA SENTENCIA 0776/24 

CON UNA INVERSIÓN QUE SUPERA LOS BS 221 MILLONES
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Dio un plazo de tres días, a partir de la noti�cación, para informar sobre el cumplimiento de la sentencia del TCP.

Bolivia y Alemania avanzan en la construcción de un plan 
estratégico para impulsar la transición energética

P.3



www.ahoraelpueblo.boSÁBADO / 23 / 11 / 20242

CON UNA INVERSIÓN MAYOR A LOS BS 221 MILLONES
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Economía

• Angélica Villca

El presidente Luis Arce 
destacó la plani�cación 
para este año de 18 mil con-
versiones gratuitas de gas 
natural vehicular (GNV), 
con una inversión superior 
a los Bs 221 millones. Hasta 
octubre se lograron 12.632 
vehículos convertidos con 
una ejecución de unos Bs 
84 millones.

“Fortaleceremos nuestra políti-
ca de disminución de la emisión 
de gases contaminantes y el aho-
rro económico para las familias 
bolivianas con la plani�cación de 
más de 18 mil conversiones gra-
tuitas de gas natural vehicular 
(GNV) con una inversión superior 
a los Bs 221 millones durante este 
año. Hasta octubre tenemos más 
de 12.632 vehículos convertidos a 
GNV en  todo el país, con una eje-
cución de la inversión que bordea 
los Bs 84 millones”, publicó el Jefe 
de Estado en sus redes sociales.

La conversión vehicular a GNV 
es un proceso en el cual un moto-
rizado es transformado, mediante 
equipos y dispositivos, para que 
funcione con GNV. La Entidad 
Ejecutora de Conversión a Gas Na-
tural Vehicular (EECGNV) ofre-
ce este bene�cio de manera to-
talmente gratuita a vehículos del 
sector público, privado y estatal.

CAMBIO DE MATRIZ 
La conversión de vehículos 

a GNV se hace en el marco de la 
política de cambio de la matriz 
energética, impulsando el uso 
de gas natural para el funcio-

Hasta octubre se convirtieron 12.632 vehículos a GNV en todo el país, 
con una ejecución �nanciera que se aproxima a los Bs 84 millones.

Para este año se programaron más de 
18 mil conversiones gratuitas de GNV 

namiento de los vehículos. 
Promover el uso de GNV 

en vehículos permite dismi-
nuir el costo de subvención de 
parte del Estado por la impor-
tación de aditivos y combusti-
bles líquidos.

El GNV es un combustible 
e�ciente, limpio y amigable con 
el medioambiente porque re-
duce la emisión de gases con-
taminantes como el CO2 hasta 
en 70% en comparación con la 
gasolina. La conversión vehicu-
lar a GNV permite mayor ahorro 
económico debido a que el pre-
cio de este carburante es menor 
al de la gasolina.

• Angélica Villca

El Ministerio de Obras 
Públicas hizo ayer una 
prueba piloto del tele-
peaje (cobro con tarjeta)
en la ciudad de El Alto. Se 
informó que este recur-
so tecnológico permitirá 
reducir costos, optimi-
zar la productividad en la 
recaudación y garantizar 
medidas de seguridad en 
el trá�co vehicular.

Ponen a prueba el nuevo sistema de 
cobro de peaje con tarjeta en El Alto

DESDE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

El titular de esta cartera de Estado, 
Édgar Montaño, informó que este 
sistema facilitará el pago de peajes 
sin el uso de dinero en efectivo.

“Será rápido, sin estar ha-
ciendo el canje de recursos eco-
nómicos por un tiquete, el vehí-
culo pasará directamente luego 
del cobro con tag (tarjeta)”, dijo 
la autoridad luego de la veri�ca-
ción de la prueba piloto desarro-
llada en el peaje de El Alto.

 
PRUEBAS

Indicó que durante unos 15 
días más continuarán las prue-

bas de esa modalidad de pago y, 
posteriormente, cuando hayan 
pasado todos los ensayos se em-
pezará a comercializar los deno-
minados Tag Master.

“Vamos a ver que se hagan 
también las pruebas en Santa Cruz 
y luego en Cochabamba, por lo me-
nos unos 15 días de ensayos lo va-
mos a poner en servicio gratuita-
mente y, una vez que hayan pasado 
las pruebas, vamos a empezar a co-
mercializar los tags”, re�rió.

El telepeaje permite una veloci-
dad constante del trá�co y evita la 
congestión vehicular.

La imagen 
que 

compartió el 
presidente 

Luis Arce en 
sus redes 
sociales. 
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El peaje de Vías Bolivia, ubicado en la Ceja de El Alto. 

MENOS DE EMISIÓN de 

gases contaminantes, en 

relación a la gasolina, genera el 

uso de gas natural vehicular.

70%
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EN EL MARCO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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• Angélica Villca

Autoridades del Ministe-
rio de Hidrocarburos se 
reunieron con un equipo 
multidisciplinario de la 
cooperación alemana para 
avanzar en la elaboración 
de un plan estratégico de 
asistencia técnica para 
fortalecer la transición 
energética en el país.

La labor se desarrolla en el mar-
co de la cooperación internacio-
nal entre Alemania y Bolivia.

OBJETIVO

El plan tiene como objeti-
vo principal generar las condi-
ciones técnicas, �nancieras y 
organizativas necesarias para 
incrementar el uso de ener-
gías renovables, promover la 
e�ciencia eléctrica, fomentar 
la movilidad eléctrica y garan-
tizar la inclusión de género en 
el sector energético, informó el 
Ministerio de Hidrocarburos.

Los componentes del plan 
estratégico son cinco: integra-
ción de energías renovables en 
el Sistema Interconectado Na-
cional (SIN) y/o sistemas ais-
lados; generación distribuida 
como alternativa descentrali-
zada de producción energética; 
e�ciencia energética en secto-
res públicos y productivos, con-
tribuyendo al ahorro y uso ra-
cional de la energía; movilidad 
eléctrica, impulsando la transi-
ción hacia medios de transporte 
sostenibles; y perspectiva de gé-
nero, promoviendo la inclusión 
y equidad en el ámbito eléctrico.

Se pretende elevar el uso de energías renovables, promover la e�ciencia 
eléctrica, fomentar la movilidad eléctrica, entre algunas otras metas.

Bolivia y Alemania elaboran un 
plan para la transición energética

Estas acciones se enmarcan 
en la Contribución Prevista y 
Determinada (NDC, por sus 
siglas en inglés), que estable-
ce los compromisos climáticos 
asumidos por Bolivia en virtud 
del Acuerdo de París.

Este acuerdo, adoptado en 
2015, y en vigor desde 2016, es 
un tratado internacional jurídi-
camente vinculante que busca 
limitar el calentamiento glo-
bal a menos de 2° celsius (C), 
con un ideal de 1,5°C respecto 
a niveles preindustriales. Este 
acuerdo reúne a 196 países en 
la lucha contra el cambio cli-
mático, comprometiéndose a 
reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y alcan-
zar la neutralidad climática 
para mediados de siglo.

“El trabajo conjunto entre 
Bolivia y Alemania en el ám-
bito energético refuerza este 
compromiso global, alinean-
do las acciones locales con las 
metas internacionales para en-
frentar los desafíos del cambio 
climático y garantizar un desa-
rrollo sostenible a largo plazo”, 
destacó la cartera de Estado.

• Angélica Villca

YPFB Andina SA y la pe-
trolera brasileña Fluxus, 
a través de su represen-
tación en Bolivia, suscri-
bieron el Acta de Entrega 
del Acuerdo de Principios 
para la operación conjun-
ta del área Vitiacua.

Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB) infor-
mó que, con el acuerdo,  ambas 
empresas petroleras podrán 

YPFB y Fluxus suscriben un acuerdo 
para la operación del área Vitiacua

AMBAS COMPAÑÍAS OPERARÁN HASTA LA FIRMA DE UN CONTRATO 

ejecutar las operaciones con-
juntas necesarias hasta la sus-
cripción del contrato de servi-
cios petroleros.

“Este socio brasileño viene 
con una clara intención; nece-
sitan gas en Brasil y hay que in-
vertir en Bolivia. Son socios que 
no dan mucha vuelta y toman 
las decisiones de forma rápida y 
acertada para la inversión en el 
país”, indicó Armin Dorgathen, 
presidente de YPFB. 

El Acta de Entrega del 
Acuerdo de Principios suscri-
to entre los representantes de 

Un parque 
eólico que 

genera 
energía 

eléctrica a 
partir de la 
fuerza del 

viento.
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Los representantes de las empresas YPFB y Fluxus Bolivia, luego de la �rma del acuerdo.

ambas empresas se hizo en el 
marco del Foro Internacional de 
Hidrocarburos, Fertilizantes, 
Energías Renovables y Alterna-
tivas, que se desarrolla en Santa 
Cruz de la Sierra.

El 10 de julio de 2024, ambas 
empresas petroleras suscribie-
ron un memorándum de enten-
dimiento para analizar y eva-
luar la viabilidad de la inclusión 
de Fluxus Bolivia como empre-
sa participante en el Contrato 
de Servicios Petroleros para el 
área Vitiacua, en la cual YPFB 
Andina será el operador.
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Economía 

• Jocelyn Chipana 

En cumplimiento del ar-
tículo 321 de la Constitu-
ción Política del Estado, 
el presidente Luis Arce 
remitió puntualmente 
el proyecto de Ley del 
Presupuesto General del 
Estado (PGE) 2025 a la 
Asamblea Legislativa Plu-
rinacional (ALP) el 31 de 
octubre. Este documento, 
que contiene la plani�-
cación económica para la 
próxima gestión, ahora 
deberá ser analizado por 
los legisladores en un pla-
zo de 60 días, iniciando 
su tratamiento en la Cá-
mara de Diputados como 
instancia de origen.

El vicepresidente y presi-
dente nato de la Asamblea 
Legislativa, David Choque-
huanca, con�rmó durante la 
Décima Tercera Sesión Ordi-
naria que el proyecto fue re-
cibido en plazo y trasladado 
a la Cámara Baja para su de-
bate, siguiendo los procedi-
mientos establecidos.

El envío del PGE 2025 ra-
ti�ca el compromiso del Go-
bierno con la transparencia 
y la plani�cación responsa-
ble de los recursos públicos. 
Según el párrafo segundo 
del artículo 321, el Ejecuti-
vo está obligado a presentar 
este documento al menos 
dos meses antes del cierre 
del año �scal, incluyendo 
todas las entidades del sec-
tor público.

El Órgano Legislativo tiene un plazo de 60 días para la aprobación 
del PGE 2025, que culmina el 1 de enero de la siguiente gestión. 

Arce envía el proyecto de Presupuesto 
General del Estado 2025 a la Asamblea

HACIA LA CONSOLIDACIÓN 

DE UNA ECONOMÍA 

FORTALECIDA

Con el PGE 2025 en manos 
de la Asamblea Legislativa, el 
Ejecutivo espera que los legis-
ladores evalúen y aprueben 
un presupuesto orientado a 
sostener la recuperación eco-
nómica y atender las deman-
das de la población. 

El enfoque estratégico, en-
marcado en el Modelo Econó-
mico Social Comunitario Pro-
ductivo, incluye  priorizar la 
inversión pública en sectores 
clave como infraestructura, 
educación, salud y desarro-
llo productivo, pilares funda-
mentales del modelo del pre-
sidente Luis Arce.

• Ahora El Pueblo

En un esfuerzo por promo-
ver la transición hacia un 
sistema �nanciero sostenible 
e inclusivo, la Asociación de 
Bancos Privados de Bolivia 
(Asoban), en alianza con la 
Corporación Financiera In-
ternacional (IFC) y la Coope-
ración Alemana, a través del 
Proyecto ProResiliente, orga-
nizó el evento Sostenibilidad 
en Acción: Finanzas Soste-
nibles, Finanzas Abiertas y 
Bonos Temáticos. 

Asoban impulsa la transición hacia un 
sistema �nanciero sostenible en el país

MEDIANTE UN EVENTO CON 60 SECTORES BANCARIOS

Este innovador espacio reu-
nió a destacados expertos in-
ternacionales y representan-
tes del sector bancario para 
explorar nuevas oportunida-
des de �nanciamiento verde 
y temático en Bolivia.

El secretario ejecutivo de 
Asoban, Nelson Villalobos,  
inauguró el evento destacan-
do la importancia de abordar 
los retos del cambio climáti-
co desde una perspectiva �-
nanciera. “Este evento tras-
ciende las conferencias, con 
un componente práctico sin 
precedentes para la estruc-

Sesión de la 
Cámara de 
Diputados, 

en la 
Asamblea 

Legislativa.   
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El evento incluyó un taller práctico para fortalecer estrategias en torno a las �nanzas sostenibles. 

DÍAS es el plazo que tiene 
el Órgano Legislativo para la 
aprobación del Presupuesto 

General del Estado 2025.

60

turación de bonos temáticos, 
diseñado especí�camente 
para los participantes”, se-
ñaló Villalobos.

El evento marcó un hito al 
congregar a más de 60 repre-
sentantes del sector bancario 
boliviano, quienes participa-
ron en un ejercicio pionero 
de estructuración de bonos 
temáticos. Este componen-
te práctico permitió a las en-
tidades bancarias diseñar 
estrategias concretas adap-
tadas al contexto local para 
implementar soluciones de 
�nanciamiento sostenible.
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• Jocelyn Chipana 

El gobierno del presidente 
Luis Arce rea�rma su com-
promiso con el desarrollo 
del sector ganadero y la 
estabilidad económica al 
garantizar la continuidad 
de las exportaciones de 
carne bovina, descartando 
cualquier suspensión en 
este comercio estratégico, 
pese a las demandas plan-
teadas por los trabajado-
res del rubro.

“El tema de la exportación no 
tiene que parar, de este pro-
ducto ni de ningún otro. Es 
importante que el Gobierno 
apoye la exportación en todos 
los productos que sean nece-
sarios. Obviamente, lo prime-
ro que aseguraremos es que 
estos productos abastezcan al 
pueblo boliviano para pensar 
luego en exportación”, precisó 
el ministro de Desarrollo Rural 

Se subrayó que el Ejecutivo, en coordinación con los productores, 
hizo profundos esfuerzos para abrir los mercados en el exterior. 

Gobierno rea�rma su compromiso con la 
exportación de carne y otros productos 

país, mientras que solo el 10 
por ciento se exporta, princi-
palmente a mercados como 
China”, detalló el Viceministro 
de Desarrollo Agropecuario.

En ese contexto, el ministro 
Flores enfatizó en la importan-
cia de mantener el diálogo con 
los sectores involucrados.

“Seguiremos negociando 
con los productores ganaderos 
para garantizar tanto el abas-
tecimiento interno como la 
continuidad de las exportacio-
nes”, puntualizó.

Entretanto, las tensiones 
bajaron debido a que, gracias 
a un acuerdo con el Gobierno, 
la Confederación Nacional de 
Trabajadores en Carne de Bo-
livia (Contracabol) declaró un 
cuarto intermedio en el paro 
inde�nido para continuar con 
las mesas de trabajo.  

Ellos propusieron en una 
primera instancia la suspen-
sión de las exportaciones de-
bido al incremento del precio 
del kilo gancho en el merca-
do interno.

La administración de Luis 
Arce continúa apostando por 
el fortalecimiento de la eco-
nomía productiva como pilar 
de desarrollo.

Al garantizar las exporta-
ciones no solo se protegen los 
ingresos del sector ganade-
ro, sino también se asegura 
la entrada de divisas al país, 
consolidando un modelo eco-
nómico que prioriza la sobe-
ranía alimentaria y la estabi-
lidad de los mercados.

y Tierras, Yamil Flores. 
La autoridad explicó que 

abrir mercados internacio-
nales para la carne bovina 
requirió de años de negocia-
ciones y trabajo conjunto en-
tre el Estado y los producto-
res. Dijo que ese esfuerzo no 
puede ser interrumpido de 
manera arbitraria.

 “No estamos de acuerdo 
con anular la exportación. 
Este es un tema de Estado, 
no se logra de la noche a la 
mañana”, afirmó.

Flores señaló que Bolivia 
cuenta con su�ciente produc-
ción ganadera para garantizar 
el abastecimiento del mercado 
interno y cubrir los excedentes 
destinados a la exportación. 

Al respecto, el viceministro 
de Desarrollo Agropecuario, 
Álvaro Mollinedo, a�rmó que 
los niveles de exportación no 
in�uyen en el abastecimiento 
interno de la carne. 

“El 90 por ciento de la car-
ne producida se queda en el El encuentro del Gobierno con diversos sectores de la cadena productiva de carne.

• Jocelyn Chipana 

El suministro de carne 
de res volvió a la norma-
lidad en los mercados de 
Bolivia, informó el Vice-
ministerio de Defensa de 
los Derechos del Usuario 
y Consumidor (VDDUC). 
Desde temprano, los co-
merciantes reanudaron 
la venta del producto, 
garantizando la atención 
al público en todo el te-
rritorio nacional luego 
de los recientes conflic-
tos en el sector.
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La venta de carne continúa con un incremento en los precios. 

Comercializadores de carne reanudan 
el abastecimiento para los mercados 

LUEGO DEL CUARTO INTERMEDIO PACTADO CON EL EJECUTIVO

Sin embargo, las autorida-
des con�rman que los precios 
de la carne aún se mantienen 
elevados, un tema que conti-
núa generando preocupación 
entre los consumidores. Para 
abordar esta problemática, el 
Gobierno ha intensi�cado las 
reuniones con productores, co-
mercializadores y otros actores 
de la cadena productiva.

ACCIONES EN MARCHA 

PARA PRECIOS REGULARES

El Viceministerio de De-
fensa de los Derechos del 
Usuario y Consumidor super-
visa constantemente el com-

EN RESPUESTA A LA DEMANDA DE CONTRACABOL 

portamiento del mercado y 
asegura el ejercicio efectivo 
de los derechos de las con-
sumidoras y consumidores. 
En ese marco, se trabaja en la 
búsqueda de soluciones que 
permitan estabilizar los cos-
tos de la carne, garantizan-
do el acceso a este alimento 
esencial para la población.

“Estamos comprometidos 
con encontrar alternativas 
viables que beneficien tan-
to a los productores como a 
los consumidores. El objetivo 
es equilibrar los precios sin 
afectar la sostenibilidad del 
sector ganadero”, señala esta 

dependencia a través de sus 
redes sociales.

El gobierno del presidente 
Luis Arce rea�rma su compro-
miso con la soberanía alimen-
taria y el bienestar de las fami-

lias bolivianas. En ese sentido, 
se mantiene un enfoque de diá-
logo permanente para resolver 
los con�ictos en el sector cár-
nico y asegurar la accesibilidad 
a los alimentos básicos.
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Seguridad

• Ahora El Publo

La Policía Internacional 
(Interpol, por sus siglas en 
inglés) evaluará la solicitud 
boliviana para activar una 
noti�cación de sello azul 
contra el exministro de De-
fensa Luis Fernando López, 
acusado de plani�car un 
atentado contra el presi-
dente Luis Arce en 2020.

Esta medida busca localizar 
a López, quien actualmente 
reside en Paraguay, donde ha 
solicitado refugio.

“El pedido fue enviado con 
información ampliada, como 
nos requirió la Interpol desde 
su sede en Lyon, Francia. Una 
vez que se apruebe, se procede-
rá con la publicación de la no-
ti�cación”, explicó el director 
nacional de Interpol Bolivia, co-
ronel Juan Carlos Bazualto.

López es acusado de deli-
tos graves como alzamiento 
armado contra la seguridad 
del Estado y atentados en gra-
do de tentativa contra el Pre-

La medida busca localizar al exministro, quien actualmente reside en Paraguay.

Piden la activación del sello azul de 
Interpol contra el exministro López

sidente y otros dignatarios. 
Las investigaciones se ori-

ginaron luego de la publicación 
de un reportaje del medio esta-
dounidense The Intercept en 
junio de 2021, que reveló que 
Bolivia estuvo al borde de un 
nuevo golpe de Estado y una 
invasión armada de mercena-

rios estadounidenses luego de 
la victoria electoral del presi-
dente Arce, en octubre de 2020.

El reportaje incluyó graba-
ciones de audios y correos elec-
trónicos que, de acuerdo con la 
Fiscalía, vinculan a López como 
principal artí�ce de las gestio-
nes para ejecutar el complot.

El exministro de Defensa Luis Fernado López.

 El director de Bomberos, Pavel Tovar.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de Lu-
cha Contra el Narcotrá�co 
(FELCN) reportó ayer la in-
cautación de drogas y bie-
nes valorados en aproxi-
madamente $us 715.000, 
como resultado de inten-
sos operativos aplicados 
en Cochabamba entre el 15 
y el 20 de noviembre.

El Comando Departamental 
de Bomberos de La Paz infor-
mó ayer sobre un accidente de 
tránsito en la carretera La Paz-
Yungas, que dejó como saldo 
14 personas heridas que fue-
ron trasladadas de emergen-
cia al hospital Arco Iris.

Durante las intervenciones se 
con�scaron grandes cantida-
des de pasta base de cocaína, 
clorhidrato de cocaína y mari-
huana, además de un inmue-
ble, cuatro vehículos, y seis 
personas fueron aprehendidas 

El director general de la 
FELCN, Freddy Pereira, deta-
lló que los operativos se eje-
cutaron en varias zonas del 

“A las 05.00 aproximadamente 
en la carretera a los Yungas, a 
la altura de la represa de Inca-
chaca, se ha suscitado una co-
lisión entre un minibús que ve-
nía llegando de Yungas y una 
volqueta. Según el reporte que 
tenemos del hospital Arco Iris, 
son 14 personas heridas”, in-
formó el director departamen-
tal de Bomberos, Pavel Tovar.

Dijo además que se reportó 
la presencia de otros acciden-
tes en diferentes lugares de la 
carretera a los Yungas, en dis-
tintos horarios.

Por otro lado, reportó de 
una persona fallecida y cin-
co heridos luego de la caída de 
una camioneta a un barranco 
tras chocar con un camión.

Este hecho sucedió la tarde 
del jueves en la carretera a los 
Yungas, altura la Cumbre.

“Se ha producido un acci-
dente de tránsito, un emba-
rrancamiento de un vehículo 
a 50 metros aproximadamen-
te. Una persona de 64 años de 
sexo femenino ha fallecido por 
el impacto”, dijo.

Tovar dio las recomenda-
ciones a los conductores para 
tomar un descanso y que no se 
susciten hechos en el momen-
to de transitar por la carretera.

FELCN incauta drogas y bienes valuados 
en $us 715.000 en Cochabamba este mes

Accidente en 
la vía a Yungas 
deja el saldo 
de 14 heridos

ENTRE EL 15 Y 20 DE NOVIEMBRE

departamento, incluyendo 
las localidades de Arbieto, Pa-
rotani y Sipe Sipe. 

Estos operativos, dijo, fue-
ron posibles gracias a una e�-
ciente labor de inteligencia que 
permitió rastrear los trayectos 
de los narcotra�cantes, quienes 
utilizaban caminos secunda-
rios para el traslado de sustan-
cias ilícitas, buscando evadir los 
controles rutinarios de seguri-
dad en la región.

“Los narcotra�cantes em-
pleaban rutas alternas, lo que 
di�cultaba la detección de las 
sustancias. De acuerdo con la 

información recopilada, se sos-
pecha que el destino �nal de es-
tas drogas era Chile”, explicó

En total se ejecuta-
ron siete interven-
ciones exitosas, 
que no solo re-
sultaron en la 
incautación de 
drogas, sino 
también en la 
neutralización de 
una red de trá�co 
de sustancias con-
troladas en la zona. 

La FELCN aseguró que co-
menzará con su labor de desarti-

cular organizaciones criminales 
dedicadas al narcotrá�co, refor-
zando los controles y operativos 

en las principales rutas 
de trá�co de drogas.

Este éxito en 
la lucha contra 
el narcotrá�co 
subraya la im-
portancia de la 
c o o r d i n a c ió n 

entre las fuerzas 
de seguridad y los 

esfuerzos de inte-
ligencia para combatir 

este �agelo que afecta a la se-
guridad nacional.

EL EXMINISTRO DE 

DEFENSA Luis Fernando 

López es acusado de 

plani�car un atentado contra 

el presidente Luis Arce.

2020

ACUSADO DE PLANIFICAR UN ATENTADO CONTRA LUIS ARCE

Además de estas acusa-
ciones, López ya cuenta con 
una sentencia condenatoria 
por un caso de sobreprecio 
en la compra de gases lacri-
mógenos durante el gobier-
no transitorio de Jeanine 
Añez. También enfrenta pro-
cesos legales por su respon-
sabilidad en las masacres 
de Senkata y Sacaba, donde 
murieron decenas de civiles.

El país espera que la ac-
tivación del sello azul facili-
te la ubicación y extradición 
del exministro para que en-
frente la justicia por los crí-
menes que se le atribuyen.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Policía Boliviana des-
plegó un segundo contin-
gente en la comunidad 
de Pucamayu, para in-
tensi�car la búsqueda de 
Cristhian C. S., la quinta 
víctima del múltiple ase-
sinato perpetrado por co-
munarios de la zona.

El director nacional de la Fuer-
za Especial de Lucha Contra el 
Crimen (FELCC), Wálter Sos-
sa, detalló que la madre del 
desaparecido también colabo-
ra activamente en los esfuer-
zos por localizar el cuerpo.

Según la investigación pre-
liminar, Cristhian habría sido 
capturado mientras intentaba 
escapar y, presuntamente, en-
terrado vivo, según las decla-
raciones de uno de los acusa-
dos   principales. 

Este testimonio agrega un 
detalle escalofriante al caso, 
que involucra la ejecución de 
otras cuatro personas, cuyos 
cuerpos fueron encontrados en 
una fosa común con signos de 
tortura y disparos en la cabeza.

Los hechos ocurrieron el 
13 de noviembre de 2024, 
cuando Cristhian y Thadhas-
hy F. L. M. llegaron a Pucama-
yu para un supuesto negocio 
de compra de armas y vehícu-
los robados. 

Durante el encuentro, sur-
gió un con�icto con comuna-
rios que exigían la devolución 
de Bs 27.800. Thadhashy con-
tactó a su esposa, Trinidad M. 
P., quien acudió a la comuni-

El director nacional de la FELCC, Wálter Sossa, detalló que la madre del 
desaparecido también colabora para localizar el cuerpo de Cristhian C.

Refuerzan la búsqueda para ubicar a la 
quinta víctima del asesinato múltiple

dad junto a su cuñada Auris-
telia L. L. M. y un amigo, Juan 
C. R. M., para entregarle el di-
nero exigido. Sin embargo, 
todos fueron retenidos bajo 
la acusación de ser policías y 
militares involucrados en los 
desbloqueos de Parotani du-
rante los con�ictos recientes.

El desenlace fue fatal: las 
víctimas fueron torturadas y 
ejecutadas con disparos en la 
cabeza antes de ser enterradas 
en una fosa común. Sin em-
bargo, el cuerpo de Cristhian, 
señalado como el presunto 
contacto en la supuesta venta 
de armas, no ha sido hallado.

“Nuestro personal sigue 
trabajando en el sector para 
localizar a Cristhian”, a�rmó 
el director de la FELCC.

El caso ha generado una 
profunda conmoción en la re-
gión y ha puesto de mani�es-
to la escalada de violencia en 
áreas rurales donde con�uyen 
con�ictos sociales y activida-
des ilícitas. Las autoridades 
continúan investigando para 
identi�car a todos los respon-
sables de este crimen atroz.

• Ahora El Pueblo

En la comunidad de Qui-
llibamba, municipio de La 
Asunta, en los Yungas del 
departamento de La Paz, una 
mujer de aproximadamen-
te 40 años fue asesinada de 
manera brutal por su expare-
ja, quien la atacó con un arma 
punzocortante frente a sus 
dos hijas menores de edad.

El feminicidio ocurrió en un 
camino adyacente a la comuni-

Una mujer muere por varias puñaladas 
frente a sus hijas y su expareja escapó

FEMINICIDIO EN LOS YUNGAS

dad, según informó el coman-
dante departamental de la Po-
licía, coronel Gunthe.

Los efectivos policiales que 
llegaron al lugar encontraron 
el cuerpo de la víctima sin sig-
nos vitales y con múltiples he-
ridas causadas por el ataque. 
“Lamentablemente, las dos 
hijas menores de la señora ha-
brían sido testigos del hecho”, 
declaró Gunthe a la prensa.

El autor del crimen se dio a 
la fuga inmediatamente des-
pués del ataque, y la Policía 
ha desplegado un operativo de 

Efectivos 
de la Policía 

Boliviana,  
Bomberos y 
comunarios 

coadyuvan en 
la búsqueda 

del cuerpo 
del múltiple 

asesinato.
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Protestas para detener los feminicidios en Bolivia.

búsqueda para dar con su pa-
radero. El caso se encuentra en 
investigación bajo la tipi�ca-
ción de feminicidio.

Según estadísticas de la Fis-
calía General del Estado, Bolivia 
ha registrado 78 feminicidios 
entre enero y el 20 de noviem-
bre de este año, re�ejando una 
alarmante crisis de violencia.

El crimen de Quillibamba 
ha causado conmoción en la 
región, surge la necesidad ur-
gente de acciones contunden-
tes para prevenir y sancionar 
la violencia de género.
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

La Asamblea Legislati-
va Plurinacional tiene 
en lista de espera la 
aprobación de un crédi-
to de $us 100 millones 
destinado a afrontar 
las consecuencias del 
Covid-19 y fortalecer el 
sistema de salud, ase-
veró ayer el embajador 
de Japón en Bolivia, 
Onomura Hiroshi. 

En un contacto que sostu-
vo con los periodistas, el di-
plomático nipón instó a los 
asambleístas a no impedir 
la aprobación de este crédito 
ya que se están retardando 

El embajador de Japón en Bolivia explicó que este hecho 
provoca retraso en nuevos proyectos de cooperación.

ALP tiene paralizado el crédito 
de $us 100 millones para salud

El proyecto de Ley de 
Préstamo de Apoyo de Emer-
gencia para la Respuesta a la 
Situación del Covid-19 fue 
suscrito el 30 de marzo de 
2023 por el Gobierno nacio-

nal y la Agencia de 
Cooperación In-

ternacional de 
Japón (JICA).

El proyec-
to fue apro-
bado en la 
Cámara de Di-

putados el 1 de 
marzo, pero per-

manece estancado 
en la Cámara de Sena-

dores por observaciones que 
hicieron parlamentarios li-
gados a Evo Morales y a la 
oposición política. 

nuevos proyectos de coope-
ración que bene�ciarán a la 
población boliviana. 

“(La no aprobación del 
crédito) afectará nuevos 
proyectos de cooperación 
del Gobierno de Ja-
pón, eso es tris-
te. Pedimos 
que aprue-
ben rápido 
(el crédito) 
y eso con-
tribuirá a la 
economía bo-
liviana”, dijo al 
aseverar que esto 
produce una contrac-
ción de la economía boli-
viana y además se está “ju-
gando con la imagen del 
país”, según la ABI. 

SIFONAMIENTOS AFECTAN 

la avenida que es una de las más 

concurridas en la ciudad de La Paz.

  3   

PARA AFRONTAR CONSECUENCIAS DEL COVID

El trabajo 
administrativo 
de contrataciones 
y la e�ciencia 
administrativa 
interna de los 
hospitales es 
responsabilidad 
de la 
Gobernación”.

Javier Moreno
Asesor de Despacho 

del Ministerio de Salud

• ABI

El Ministerio de Salud y 
Deportes informó que los 
hospitales de tercer ni-
vel de Santa Cruz cuen-
tan con un saldo de Bs 44 
millones no ejecutados 
por la Gobernación, ade-
más de un presupuesto 
adicional de más de Bs 
29 millones destinado a 
partidas esenciales que 
garantizan el funciona-
miento del Sistema Único 
de Salud (SUS).

“Nunca hemos tenido desa-
bastecimiento de fondos en el 
SUS. Nos extraña que se tra-
te de confundir a la población 
con información sesgada, in-
formación que no es real y que 

Gobernación de Santa Cruz cuenta 
con Bs 73 millones para hospitales

PARA LOS NOSOCOMIOS DE TERCER NIVEL

ponga en zozobra a la pobla-
ción de Santa Cruz, haciendo 
creer que los hospitales de ter-
cer nivel de la ciudad y del de-
partamento de Santa Cruz van 
a quedar en abandono. Eso es 
absolutamente falso (…)”, re-
marcó la directora general del 
Sistema Nacional de Salud, 
María Bolivia Rothe, citada en 
un reporte de prensa.

Rothe enfatizó en que “la 
población debe quedarse tran-
quila y saber que el Gobier-
no nacional y el Ministerio de 
Salud están cubriendo y lo se-
guirán haciendo, porque es un 
mandato constitucional”, en 
referencia a declaraciones de 
personeros de la gobernación 
cruceña sobre un supuesto re-
corte presupuestario para el 
SUS para la atención médica en 
hospitales de tercer nivel.

• Ahora El Pueblo

Debido a las lluvias, al 
menos tres sifonamien-
tos se presentan en la 
concurrida Avenida del 
Poeta, una de las princi-
pales vías que conecta la 
zona sur con el centro de 
la ciudad de La Paz.

Según un reporte de la red RTP, 
el Gobierno Autónomo Munici-
pal de La Paz (GAMLP) tendría 
el proyecto de “corregir estas 
fallas y realizar el cambio total 
de esa avenida”, sin embargo, 
carece de recursos.

Se busca encontrar una so-
lución e investigar más sobre la 
raíz de uno de los sifonamien-
tos profundos causados por las 
�ltraciones de agua, que son 
producidos por los emboveda-
dos que están canalizados por 
el río Choqueyapu.

La Secretaría Municipal de 
Resiliencia y Gestión de Vul-
nerabilidades (SMRGV), luego 
de excavar el lugar, constató 
recientemente la presencia de 
agua que circulaba por encima 
del nivel de la bóveda del río 
Choqueyapu, hecho que gene-
ró el hundimiento de la vía.

Al respecto, el concejal Ja-
vier Escalier, advirtió ante-
riormente de que la gestión 

Avenida del Poeta suma 
otros tres sifonamientos

EN LA CIUDAD DE LA PAZ
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del alcalde paceño fue “tar-
día” y se habría centrado en 
postergar la conclusión de 
obras para su campaña elec-
toral del próximo año.

Señaló que el alcalde de La 
Paz, Iván Arias, debía haber 
presentado los proyectos a di-
seño �nal desde marzo, luego 
de la �nalización de la tempo-
rada de lluvias de este año. De 
haberlo hecho, se habría podi-
do aprobar en el Concejo Mu-
nicipal y gestionar los créditos 
necesarios. “Lamentablemen-
te, el alcalde esperó a que llue-
va”, señaló.

El Servicio Nacional de Me-
teorología e Hidrología (Sena-
mhi) sacó un aviso de alerta 
de prioridad naranja meteoro-
lógica, que está vigente por los 
próximos días por lluvias con 
tormentas eléctricas, así como 
la advertencia de desbordes de 
ríos que afectarían algunas zo-
nas de la urbe paceña.

La Avenida del Poeta es afectada constantemente por los sifonamientos.

Onomura Hiroshi
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

La Unidad de Gestión Po-
lítica de Discapacidad, 
dependiente del Ministe-
rio de Salud y Deportes, 
entregó ayer kits lúdicos 
y materiales de estimula-
ción a 25 centros y servi-
cios de rehabilitación que 
atienden a niños y niñas 
con rezago o discapacidad.

La actividad se desarrolla con 
el �nanciamiento del Fondo 
de las Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef), estos cen-
tros serán bene�ciados a es-
cala nacional para que 500 ni-
ñas y niños con discapacidad, 
que asisten a los servicios, re-
ciban materiales para estimu-
lar el desarrollo. 

“Es personal dependien-
te de la Unidad de Gestión de 
la Política de Discapacidad, 
entre ellos profesionales en 
medicina, en �sioterapia, ki-
nesiología, fonoaudiología, 
terapia ocupacional y otros, 
personal que tiene la capaci-

El Ministerio de Salud y Deportes lidera la iniciativa junto a la Unicef.

Niños con rezago o discapacidad 
reciben material de rehabilitación

dad y el amor a la atención a 
pacientes que acuden a sus di-
ferentes servicios en la prime-
ra infancia”, informó la jefa de 
la Unidad de Gestión Política 
de Discapacidad (UGPD) del 
Ministerio de Salud y Depor-
tes, Blanca Condori. 

De acuerdo con los datos 
del Sistema del Programa de 
Registro Único Nacional de 
Personas con Discapacidad 
(SIPRUNPCD) a octubre de este 
año, a nivel nacional, se tienen 
registrados a 2.053 menores de 
seis años con discapacidad.

Material de rehabilitación entregado por el Ministerio de Salud y Deportes.

Entrega de las sillas de ruedas.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

En el marco de la Con-
ferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio 
Climático (COP29), que �-
nalizó ayer, el ministro de 
Medio Ambiente y Agua, 
Alan Lisperguer, se reu-
nió con representantes 
de varias organizaciones 
mundiales para estable-
cer políticas en favor del 
medioambiente, tanto a 
escala nacional como in-
ternacional.

En el marco de la ayuda 
social que proporciona el 
Gobierno, el Ministerio de 
la Presidencia entregó ayer 
24 sillas de ruedas a perso-
nas con discapacidad en el 
departamento del Beni.

En un primer encuentro, Lisper-
guer se reunió con sus homó-
logos de Venezuela y de Cuba, 
Josué Alejandro Lorca Vega y Ar-
mando Rodríguez Batista, res-
pectivamente, para fortalecer 
la protección de áreas naturales 

El acto se desarrolló en la ciu-
dad de Riberalta, donde se 
entregó el equipo de manera 
coordinada con la Iglesia de 
Jesucristo de los Santos de los 
Últimos Días, además de otras 
instituciones.

Los bene�ciarios, que agra-
decieron por el apoyo recibido 
a través de la ayuda social del 
Gobierno, son de los munici-
pios de Trinidad, Guayarame-
rín y Riberalta.

De acuerdo con datos de esa 
cartera de Estado, a escala na-
cional se prevé entregar cerca 
de 450 sillas a las personas en 
situación de vulnerabilidad, 
principalmente del área rural.

Se tiene previsto además 
prestar ayuda técnica a per-
sonas con discapacidad con-
sistente en bastones, burritos, 
muletas, entre otros, para una 
mejor movilidad de este sector. 

La entrega se hizo mediante 

la Unidad Ejecutora del Fondo 

Nacional de Solidaridad Especial 

(UEFNSE), que brinda de manera 

eficaz y oportuna respuestas a la 

necesidad de la población de per-

sonas con discapacidad del Esta-

do Plurinacional de Bolivia, para 

la atención integral mediante la 

ejecución e implementación de 

programas y proyectos para me-

jorar la calidad de vida.

Medio Ambiente y Agua logra acuerdos 
de carácter ambiental durante la COP29

Presidencia 
entrega un total 
de 24 sillas de 
ruedas en Beni

EL MINISTRO DE LA CARTERA DE ESTADO SOSTUVO VARIAS REUNIONES

con proyectos sostenibles re-
feridos al cuidado de los frutos 
amazónicos, plantas medicina-
les, oliferas silvestres y del turis-
mo comunitario, además de la 
Madre Tierra, rumbo a la COP30.

También se reunió con re-
presentantes de la Unión Euro-
pea para dialogar sobre la im-
plementación de programas y 
proyectos que protejan los bos-
ques y mitiguen el cambio cli-
mático, encuentro en el que el 
ministro presentó los resulta-
dos preliminares de la Política 
de Bosques de Bolivia, que bus-
ca reducir la degradación y de-

forestación, protegiendo la bio-
diversidad y los ecosistemas.

También se reunió con la 
Corporación Andina de Fomen-
to - CAF para trabajar en un in-
novador proyecto de canje de 
deuda por reducción de conta-
minación hídrica en las cuen-
cas Amazónica y del Plata.

Finalmente, con la Agencia 
de Cooperación Internacional de 
Corea (Koica) concertó una agen-
da de trabajo para la transferen-
cia de tecnología para el trata-
miento de residuos sólidos con 
certi�cación de reducción de ga-
ses de efecto invernadero (GEI).

SE SUSCRIBIÓ UN 

memorándum de 

entendimiento entre el 

Ministerio de Salud  y Unicef.

2024

SE BENEFICIAN 25 CENTROS Y SERVICIOS

Son cinco servicios y cen-
tros de rehabilitación en La 
Paz, igual número en Oruro, 
cuatro en Cochabamba, dos 
en Chuquisaca, uno en Poto-
sí y otro en Tarija.

“Si bien es cierto que los 
materiales son muy importan-
tes para fomentar el desarrollo, 
también se necesita personal 
con capacidades y sobre todo 
con cariño para trabajar con los 
niños y sobre todo para empo-
derar a la familia, la familias 
empoderadas son las que al �-
nal van a sentir la satisfacción 
de los logros de sus hijos”, dijo 
la jefa de supervivencia y desa-
rrollo infantil de la Unicef en 
Bolivia, María Delia Espinoza.
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El ministro Lisperguer con la UE.
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Tribuna

La desdolarización como exigencia en un 
mundo multipolar

S
i hay un debate que se ha ido intensi�cando duran-
te los últimos años ha sido el de la desdolarización. 
Reducir la dependencia del dólar estadounidense 
en las transacciones económicas, comerciales, �-

nancieras o como moneda de reserva a nivel internacional 
se ha convertido en una de las prioridades de un mundo 
multipolar que está en ascenso.

El uso perverso que EEUU ha ejercido a través de su mo-
neda para imponerse a nivel mundial entra en colisión di-
recta con un escenario económico donde emergen nuevas 
potencias, y un escenario político en el que el Sur Global 
reclama un sistema �nanciero que garantice su soberanía 
política y su derecho al desarrollo. Más allá de lo deseable, 
¿es este cambio posible?

El sistema Bretton Woods (1944) consolidó a la moneda es-
tadounidense como la divisa de intercambio internacional y, 
aunque este sistema colapsó en 1971, consiguió sobrevivir gra-
cias al soporte que le propiciaron distintos factores.

En primer lugar, el rol de las instituciones creadas bajo 
ese sistema. Como el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
una arquitectura �nanciera consolidada que ha podido sos-
tener la fantasía en la que se fraguó el poder del dólar tras el 
colapso de Bretton Woods.

Sin embargo, observamos cómo en la actualidad se pro-
duce el ascenso de nuevas instituciones �nancieras como 
el Nuevo Banco de Desarrollo (NBD) de los Brics o el Banco 
Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB), que se pre-
sentan como alternativas al FMI, sobre todo para los países 
en desarrollo; y que, además, gozan de una mayor credibili-
dad y con�abilidad, ya que no imponen las medidas de aus-
teridad que sí lleva a cabo el Fondo Monetario Internacional 
y que, tradicionalmente, han bene�ciado a EEUU y Europa 
en detrimento de estas naciones, tanto a nivel económico 
como de soberanía política.

En segundo lugar, la fortaleza económica interna de 
EEUU y su posición internacional de liderazgo militar y 
geopolítico que, unido a los acuerdos que se desarrollaron 
aprovechando esta situación, también han favorecido el li-
derazgo de esta moneda de intercambio. Destacando en ese 
sentido el acuerdo de 1974 con Arabia Saudita, que dio paso 
a la consolidación del petrodólar. Fortaleciendo con ello la 
demanda global del dólar como moneda de intercambio en 
el comercio energético.  

La situación interna en los EEUU es en la actualidad 
delicada. La deuda estadounidense ha ido creciendo en 
los últimos años. En este contexto, el dólar cumple el rol 
de moneda de intercambio y reserva internacional. Si este 
sistema cae, EEUU, se vería en serios problemas en rela-
ción con su deuda interna.

A su vez, las relaciones entre EEUU y Arabia Saudita tam-
bién han variado en los últimos años. Tras el fracaso de la 
guerra por delegación en Yemen y los cambios que se han 
producido en el escenario 
internacional, hemos visto 
cómo este país ha tratado de 
reducir su dependencia his-
tórica de Washington. Los 
acuerdos por los cuales los 
sauditas garantizaban el do-
minio del dólar a cambio de 
protección cada vez parecen 
tener menos sentido.

En esa dirección, pode-
mos observar el fortaleci-
miento de las relaciones con 
China. Siendo clave el rol po-
lítico desempeñado por esta 
nación asiática como inter-
mediaria para la reanuda-
ción de las relaciones diplo-
máticas entre el país arábico 
y la República Islámica de 
Irán. Una vuelta a las rela-
ciones fundamental no solo 
para el desarrollo económi-
co o comercial, sino también 
para favorecer escenarios de 
paz en la región y de diálogo 
dentro del mundo musul-
mán. A su vez, Arabia Sau-
dita ha considerado el pago 
en yuanes para las ventas de 
petróleo a China y, además, 
se unió o�cialmente al grupo Brics en enero de 2024. Por 
otra parte, aunque el dólar sigue siendo dominante en las 
reservas internacionales sauditas, este país ha incremen-
tado sus inversiones en otras monedas o activos, como el 
yuan o el oro.    

En tercer lugar, si el dólar sobrevivió al colapso de Bret-
ton Woods fue sobre todo porque no se desarrolló ninguna 
alternativa viable al modelo existente. En ese sentido, po-
demos asegurar que el escenario actual es muy diferente.

BÚMERAN DE LAS SANCIONES

Desde una perspectiva económica, las medidas coer-
citivas unilaterales (mal llamadas sanciones) o el robo de 
activos en el extranjero, promovidos por EEUU y sus alia-
dos contra distintas potencias exportadoras como Rusia, 
Venezuela o Irán, han favorecido la búsqueda de alterna-
tivas al dólar para evitar las represalias financieras y la 
dependencia económica y política de EEUU Paradójica-
mente, en el intento por evitar la pérdida de hegemonía 

estadounidense parece 
que están promovien-
do el efecto contrario y 
consolidando nuevas es-
tructuras para los inter-
cambios comerciales a 
nivel internacional.

En ese sentido ve-
mos cómo se han de-
sarrollado estrategias 
concretas de desdolari-
zación, como el aumen-
to del comercio en mo-
nedas locales, donde se 
destacan Rusia y China, 
que han promovido el 
uso del yuan y el rublo 
en sus acuerdos comer-
ciales bilaterales. Y a su 
vez, la tendencia crecien-
te a la diversi�cación de 
las reservas internacio-
nales de distintas nacio-
nes, desde Arabia Saudi-
ta hasta Turquía, India, 
Irán, Brasil o Sudáfrica. 
Sobre todo, a través del 
aumento de las reservas 
de oro como alternativa 
más con�able que el dó-
lar estadounidense.

El desarrollo del bloque Brics, así como distintas 
alianzas de integración económica regionales también 
consolidan una tendencia clara hacia la desconexión con 
el dólar. Sin embargo, debemos comprender que la des-
dolarización, aunque con los datos actuales se presente 
como una tendencia inevitable, conllevará a su vez con-
solidar una alternativa: un sistema financiero para un 
mundo multipolar. Un camino que recién se inicia, pero 
que será clave durante los próximos años.

Carmen Parejo Rendón

El desarrollo del bloque Brics, 
así como distintas alianzas 
de integración económica 

regionales también 
consolidan una tendencia 
clara hacia la desconexión 
con el dólar. Sin embargo 

debemos comprender que 
la desdolarización, aunque 
con los datos actuales se 

presente como una tendencia 
inevitable, conllevará a su vez 
consolidar una alternativa: un 

sistema �nanciero para un 
mundo multipolar. 
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Editorial

L
a participación del presidente Luis Arce en la Cumbre 
del G20 en Brasil marca la proyección internacional de 
Bolivia. Esta presencia, producto de una invitación es-
pecial del presidente Lula da Silva, representa mucho 

más que un gesto diplomático: constituye una valiosa oportuni-
dad para posicionar a Bolivia en el escenario global de inversio-
nes y desarrollo.

La relevancia de este encuentro no puede subestimarse. El 
G20, que reúne a las economías más influyentes del planeta, se 
ha convertido en el espacio ideal para 
que Bolivia exponga su potencial ante los 
principales actores mundiales. 

Las reuniones bilaterales sostenidas 
por el presidente Arce, particularmen-
te con los mandatarios de China y Brasil, 
abren nuevos horizontes para la tan an-
helada industrialización del país.

Es especialmente destacable que, en 
un mundo donde las relaciones interna-
cionales son cada vez más complejas, el 
presidente Luis Arce lograra establecer 
diálogos directos con líderes de la talla de 
Xi Jinping y Lula da Silva. 

Estas conversaciones, centradas en temas cruciales como la 
provisión de combustibles y el acceso a créditos, pueden tradu-
cirse en beneficios tangibles para el desarrollo nacional.

La diversificación de contactos internacionales, que inclu-
ye encuentros con la presidenta de México y representantes de 
instituciones financieras como el BID y la CAF, demuestra una 
estrategia diplomática madura y pragmática. Esta red de cone-

xiones internacionales es fundamental para un país que busca 
ampliar sus horizontes económicos y tecnológicos.

Las palabras del presidente Arce sobre el reconocimiento interna-
cional del potencial boliviano no son mera retórica. Representan la 
materialización de un esfuerzo sostenido por mostrar a Bolivia como 
un destino atractivo para inversiones y colaboraciones estratégicas. 

La presencia en el G20, aunque sea como invitado, otorga una 
plataforma invaluable para presentar las oportunidades que el 
país ofrece al mundo.

Esta participación en el G20 debe ver-
se como un punto de partida, no de llega-
da. El desafío ahora radica en capitalizar 
estos contactos y transformar el interés 
internacional en proyectos concretos. 

La presencia de Bolivia en estos foros 
de alto nivel demuestra que el país está 
preparado para jugar un papel más activo 
en el concierto de las naciones.

En un momento en que el mundo bus-
ca diversificar sus cadenas de suministro 
y asegurar recursos estratégicos, Boli-
via tiene mucho que ofrecer. La partici-
pación en el G20 no solo visualiza estas 

oportunidades sino que también posiciona al país como un socio 
serio y confiable en el escenario internacional.

Es fundamental que Bolivia mantenga y fortalezca esta pre-
sencia internacional. Las puertas que se abren en eventos como 
el G20 pueden ser decisivas para el futuro desarrollo del país, 
siempre y cuando se mantenga el impulso y se concrete el poten-
cial en realidades tangibles para todos los bolivianos.

Bolivia en el G20, ventana de oportunidades

Es especialmente destacable 
que, en un mundo donde las 

relaciones internacionales son 
cada vez más complejas, el 
presidente Luis Arce lograra 

establecer diálogos directos con 
líderes de la talla de Xi Jinping y 

Lula da Silva. 
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• Mónica Huancollo

La Sala Constitucional Pri-
mera de La Paz conminó a 
los vocales del TSE a cum-
plir la Sentencia 0776/24 y 
reconocer a la nueva direc-
tiva del MAS-IPSP enca-
bezada por Grover García, 
elegida en mayo en el X 
Congreso en El Alto.

Con la noti�cación formal, los vo-
cales del Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) tienen tres días hábiles 
para acatar el fallo y elevar un in-
forme. La Sala Constitucional Pri-
mera del Tribunal Departamental 
de Justicia de La Paz será la en-
cargada de “controlar su cumpli-
miento en primera instancia antes 
de iniciar el proceso de queja ante 
el Tribunal Constitucional”, esta-
blece parte de la conminatoria.

Esta reciente resolución sur-
ge luego de que la dirigencia del 
Pacto de Unidad solicitó la ejecu-

ción compulsiva de la Sentencia 
Constitucional 0776/24. 

FALLO

Mediante la Sentencia Cons-
titucional 0776/2024-S4, emiti-
da el 14 de noviembre, el Tribu-
nal Constitucional Plurinacional 
(TCP) validó el X Congreso Ordi-
nario de mayo en El Alto, donde 
fue electo Grover García como 
presidente del MAS-IPSP.

Con el fallo, las organizacio-
nes CSUTCB, Confederación Na-
cional de Mujeres Campesinas 
‘Bartolina Sisa’ y la Confedera-
ción Sindical de Comunidades 
Interculturales Originarias de 
Bolivia (CSCIOB) recuperaron su  
instrumento político y dieron �n 
al mandato “prorrogado” de Evo 
Morales en la dirección del MAS.

El secretario de Comunica-
ción de la CSUTCB, Efraín Mo-
llo, dijo que la resolución de la 
Sala Constitucional Primera de 
La Paz lo que hace es exigir al 
TSE cumplir con una sentencia 

Los vocales tienen que elevar un informe y g
antes de que se inicie una queja ante e

Conminan al TSE a o
a reconocer la nuev

EL PACTO DE UNIDAD SOLIC
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Congreso 
Ordinario del 

MAS-IPSP en El 
Alto, donde fue 
elegido Grover 

García.

Política

• Ahora El Pueblo

Con las comisiones y 
comités renovados en la 
Cámara de Diputados, 
la instancia legislativa 
anuncia que priorizará la 
aprobación de leyes, en-
tre estas créditos.

La Cámara de Diputados ya tie-
ne la lista de los integrantes de 
las 12 comisiones y 37 comités 
permanentes para la legislatu-
ra 2024-2025, luego de que se 
aprobó en sesión por mayoría 
absoluta la conformación de 
dichas instancias. El diputa-
do Delfor Burgos aseguró que 
ahora se dedicarán a priorizar 
la aprobación de leyes.

De las 12 comisiones, nue-
ve corresponden al MAS-IPSP, 
que es el bloque mayoritario y 
las otras tres al bloque de mi-
noría: Comunidad Ciudadana 
(CC) y Creemos.

La Comisión de Consti-
tución, Legislación y Siste-
ma Electoral estará presidida 
por la diputada Olivia Gua-
challa Yupanqui, quien fue la 

La �amante comisión y los comités 
priorizarán la aprobación de normas

y Finanzas estará presidida 
por el diputado Andrés Flo-
res Condori.

A su vez, la de Economía 
Plural, Producción e Industria 
estará a cargo del diputado 
Hernán Hinojosa Rojas.

Las otras instancias están 
presididas por los opositores.

sorpresa, pues esta comisión 
estaba presidida por Juan 
José Jáuregui.

Ahora éste dirigirá la Co-
misión de Justicia Plural, Mi-
nisterio Público y Defensa Le-
gal del Estado.

La Comisión de Plani�-
cación, Política Económica 

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

En una reducida reunión y 
sin la presencia del sena-
dor Andrónico Rodríguez, 
Evo Morales preguntó a 
sus seguidores: “¿Qué ha-
cemos? ¿Defendemos o 
hacemos otro partido?”, 
en referencia a la sigla del 
MAS-IPSP que luego de 
una lucha judicial retornó 
a manos de las organiza-
ciones fundadoras del Ins-
trumento Político.

Evo: “¿Qué hacemos? ¿Defendemos o 
hacemos otro partido? Esa es la tarea”

PREGUNTA ACERCA DE LA SIGLA DEL MAS-IPSP

•Ahora El Pueblo Si creen que estoy inhabilitado, 
me toca irme a criar tambaquis y 
sembrar arroz”, detalló Morales 
sobre por qué convocó a una re-
unión ampliada en la lo-
calidad chapareña de 
Lauca Ñ.
     El encuen-
tro fue lanzado 
hace cinco días 
y la agenda cen-
tral era supues-
tamente de�nir 
el “futuro de Boli-
via” y del MAS-IPSP, 
pero el expresidente 
del país y dirigente cocalero 
del Chapare inició la reunión 
en Lauca Ñ, donde reveló que 
la cita se centró en temas de in-

Comisión dirigida por Olivia Guachalla.

“Esta reunión tiene que decir 
tres cosas para mí: primero, 
la situación de Evo Morales. 

terés particular para él. 
     Dijo que otro interés era deba-
tir sobre la sigla del MAS. “¿Qué 
hacemos? ¿Defendemos?  ¿Hace-

mos otro partido? Esa es 
la tarea”, preguntó.

En esta reu-
nión estuvo au-
sente el senador 
Andrónico Ro-
dríguez, a quien 
Evo Morales le 

recordó que no 
será candidato 

presidencial.
Finalmente, el en-

cuentro concluyó con la rati�-
cación de Morales como can-
didato y  el anuncio de otra 
movilización hacia La Paz.
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Resolucion de Sala Constitucional Primera de La Paz

me y garantizar que se cumpla la resolución 
e el Tribunal Constitucional Plurinacional. 

E a obedecer el fallo y 
 nueva directiva del MAS

LICITÓ ACATAR LA SENTENCIA

constitucional como establece 
la CPE y reconocer el congreso 
ordinario de mayo.

“La elección del Congreso del 
3, 4 y 5 de mayo realizado en la 
gloriosa ciudad de El Alto es el 
único congreso válido”, enfatizó 
Mollo en el sistema RPO Bolivia.

Es más, aseguró que con 
la sentencia las organizacio-
nes sociales ya no reconocen 
a Morales como presidente del 
MAS. “Lo que él (Evo) debe ha-
cer es someterse a la justicia 
por los delitos que pesan en su 
contra”, agregó. 

Política

• Ahora El Pueblo

El ministro de Justicia, 
César Siles, informó que 
se envió una nota al TCP 
para que se pronuncie 
sobre las dos leyes pro-
mulgadas por el senador 
Andrónico Rodríguez, 
consideradas ilegales e 
inconstitucionales.

La nota MPR/DGJ/UGJ 
00475K24 fue suscrita por la 
ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada, y está diri-
gida al presidente del Tribunal 
Constitucional Plurinacional 
(TCP), Paulo Enrique Franco.
      En la misiva se pide que 
los magistrados emitan un 
pronunciamiento, dijo Siles.
      La solicitud se hizo ante 
“las nulidades existentes, 
denunciadas y declaradas 
expresamente, y por la soli-
citud que nos hace el presi-
dente del Senado, Andrónico 
Rodríguez, de publicar en la 
Gaceta O�cial estos dos pro-
yectos de ley”, expuso el Mi-
nistro de Justicia.

Le piden al TCP pronunciarse sobre la 
promulgación de leyes de Andrónico

DELITOS

Para el Ministro de Jus-
ticia, los actos del presiden-
te de la Cámara de Senado-
res, Andrónico Rodríguez, 
podrían derivar en la cons-
titución de delitos de ac-
ción pública, por promulgar 
proyectos de ley cuyo tra-
tamiento y sanción fueron 
declarados nulos de pleno 
derecho y por incumplir dos 
autos constitucionales emi-
tidos por el TCP.

Se trata de los autos cons-
titucionales 0254/2024-CA 
y 0041/2024. Ambos, con-
forme al artículo 203 de la 
CPE, tienen carácter vin-
culante y obligatorio, re-
cordó Siles en una confe-
rencia de prensa.

“NULAS DE PLENO

DERECHO”

Recientemente, Rodríguez 
promulgó dos leyes que en ju-
nio fueron declaradas “nulas de 
pleno derecho” por el Tribunal 
Constitucional Plurinacional.

Una de estas leyes y la más 
polémica es la 075, que cesa 
de sus funciones a los actuales 
magistrados.

Debido a esta acción, el 
presidente del Senado recibió 
duras críticas de opositores y 
o�cialistas que ven que el titu-
lar de la Cámara Alta “trata de 
cualquier forma de habilitar a 
Evo Morales” para las eleccio-
nes generales del próximo año 
y porque solo se presta a “ser-
vir �elmente” al dirigente co-
calero del Chapare.

EL ÓRGANO EJECUTIVO EMITIÓ UNA NOTA

El presidente del Senado, Andrónico Rodríguez.

El ministro de Justicia, César Siles.
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declaran nula de pleno derecho 

la sesión presidida por Andrónico 

Rodríguez el 6 de junio.

2



2

5

1

4

3

6

7
8

14 SÁBADO / 23 / 11 / 202414 www.ahoraelpueblo.bo

El segundo premio de Bs 20 mil fue para el departamento de Chuquisaca.

Sorteo

• Ahora El Pueblo

La Paz se llevó los Bs 
150.000 del premio ma-
yor del sorteo Sembrando 
Esperanza, de la Loteria 
Nacional, que tuvo lugar 
la noche del viernes en el 
salón Kory Uta. Los gana-
dores de los premios fue-
ron La Paz, Chuquisaca, 
Beni, Tarija y Cochabam-
ba. También se desarro-
lló el juego de promoción 
empresarial La Llamada 
de la Suerte.

El premio mayor de Bs 150.000 
correspondió al propietario del 
billete numero 76794 vendido 
en La Paz; el segundo premio 
de Bs 20.000 fue para el por-
tador del billete 29535 que se 
vendió en Chuquisaca; el tercer 
premio de Bs 10.000 es para el 
billete 82108 del Beni; mien-
tras que el cuarto premio de Bs 
5.000 correspondió al propie-
tario del billete número 14125 
vendido en el departamento de 
Tarija, y el premio especial de 
Bs 3.000 correspondió al porta-
dor del billete 95748, vendido 
en Cochabamba. 

En el juego de promoción 
empresarial la Llamada de la 
Suerte resultaron ganadores 
Wálter Valverde Vargas, de San-
ta Cruz, ganó Bs 400; Cristina 
Castillo Laura, de Oruro, ganó 
Bs 200; Franco Estrada Arias, de 
Tarija, ganó Bs 500; y Lorena Du-
rán, de Beni, ganó Bs 100. 

Los internautas que siguie-
ron la transmisión del sorteo 
a través de la página de la Lo-
tería en Facebook tuvieron la 
oportunidad de participar en la 
promoción empresarial La Lla-
mada de la Suerte. Así, Jenny 
Flores de La Paz ganó Bs 200.

La directora de la Lotería, 
María Nélida Acuña, anunció 
el próximo sorteo denomina-
do Lotería de Navidad, que 
ofrece como premio mayor 
medio millón de bolivianos y 
noventa aguinaldos.

BOLIVIANOS fue el premio 

para Jenny Flores, participante 

a través de la página de 

Facebook de la Lotería 

Nacional.

200La Paz se lleva los Bs 150 mil del premio 
mayor del sorteo Sembrando Esperanza

‘LOTERÍA DE NAVIDAD’ ES EL PRÓXIMO SORTEO
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ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: LUNES 25 DE NOVIEMBRE DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

TRASPASO DE CARGA TEMPORAL
Desde horas 09:00 hasta horas 10:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de edificio Cesur, edificio Torre Titanium (ubicado en la 
calle 24 Oropeza, esquina avenida Muños Reyes) de la zona Los Pinos.

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 10:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Adolfo Gozalves (entre calles Ricardo Bustamante 
y Villamil de Rada), Ricardo Bustamante (entre calle Adolfo Gozalves y callejón N. Kollo), pasajes y calles 

adyacentes de la zona Villa Nuevo Potosí Alto.
REUBICACIÓN DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Rosas (entre avenida Costanera y calle 4), 2, 4 (entre 

calle Rosas); avenida Costanera (entre calle Rosas y final avenida Costanera), calles y pasajes adyacentes de la 
urbanización Colinas de Irpavi.

CIUDAD DE EL ALTO
AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Villa Dolores F, calle A Dolores F (desde 
calle 8 Dolores F hasta calle 7 Dolores F) y calles adyacentes.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Villa Brasil, calles: A-5 (desde pasaje 
Ladario hasta antes calle C), A-4 (desde pasaje Ladario hasta antes calle D), A-3 (desde calle 5 hasta calle E), E 

(desde calle A-3 hasta calle 5) y calles adyacentes.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:30 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Francisco de Borja y Aragon, Juan de Mendoza y Luna 

(entre avenida Bolivia y calle Ayopaya); predios de Telefónica Celular de Bolivia S.A., Mision Boliviana de 
Santidad Amigos y calles adyacentes de la urbanización Villa Alemania.

REEMPLAZO DE BAJANTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:30 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los manzanos: 340, 342, 344, 341, 339, 333; parte de los 
Manzanos: 332, 331, 347, 341; avenida G. Arboleda (entre calles C. Acosta y P. Blanco); predios de Telefónica 

Celular de Bolivia S.A. y calles adyacentes de la urbanización Villa Adela.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:30 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Enrique Hertzog (entre calles Narciso Campero y 17 
de Mayo), 8 de Septiembre (entre calle Enrique Hertzog y avenida A-4 Junín), Andrés A, Curza (entre avenida 
A-4 Junín y calle Mariano Baptista), Narciso Campero; predios de Iglesia Asambleas de Dios Bolivia y calles 

adyacentes de la urbanización El Paraíso.
REEMPLAZO DE SECCIONADORES

Desde horas 13:30 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Caquingora (entre calles Jonko Willke y Collpani); calle 

Chijhuayo (entre calles Collpani y Jachauta); avenida Chayña Pata; calles: Corcha Willca, Choque Pojo (entre 
avenida Caquingora y calle Willki), Parino Khota, Uma Huana, Huancorani (entre avenida Caquingora y calle 

Quinsa Chata), Pullcato, P. Willichi y calles adyacentes de la urbanización Cosmos 79.
REEMPLAZO DE BAJANTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 15:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: Rurrenabaque (entre avenida Aucapata y calle G Amig 

Chaco), J. César Valdez (entre calles K Amig Chaco y H Amig Chaco); pasaje Peatonal 8 (entre calles K Amig 
Chaco y H Amig Chaco); calles: K Amig Chaco, j Amig Chaco, I Amig Chaco, G Amig Chaco y calles adyacentes 

de la urbanización Amig Chaco.
REEMPLAZO DE BAJANTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 15:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica al manzano 318, parte de los manzanos: 313, 320, 319; predios de 

junta central de vecinos Plan 560 Villa Adela y calles adyacentes de la urbanización Villa Adela.
REEMPLAZO DE BAJANTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 15:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Circunvalación (entre calles Mariano Baptista y Tomas 

Frías); calle Tomas Frías (entre calles 8 de Septiembre y Brasil); manzanos: 339, 337, 338, 336, 335; parte de los 
manzanos 343 y 341; predios de Instituto Educacional Jesús de Nazaret, Incolit S.R.L. y calles adyacentes de la 

urbanización Villa Adela.
REEMPLAZO DE BAJANTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 15:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Ismael Montes (entre avenida A-2 C. Acosta y calle 

Larecaja); avenida A-2 C. Acosta; calles: T. Sorzano (entre avenida Litoral y calle G. Pacheco), Fernando Alonzo 
(entre calles Ismael Montes y G. Pacheco), Felipe Guzmán (entre calles José Gutiérrez y Ismael Montes), José 
Gutiérrez (entre avenida A-2 C. Acosta y calle Felipe Guzmán), Adolfo Ballivián (entre calles Fernando Alonzo 

y Felipe Guzman), G. Pacheco (entre calles T. Sorzano y José Manuel Pando), Acosta Gobierno Autónomo 
Municipal de El Alto-Colegio Cuerpo de Cristo, Obermaier Mayer Sebastian Wilhelm, Policía Boliviana y calles 

adyacentes de la urbanización el Paraíso.
SISTEMA NUEVO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 12:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la urbanización Las Palmeras del municipio Mecapaca de la 
provincia Murillo.

SISTEMA NORTE
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 08:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las zonas Barrio Unidad, Villa Juanita y zonas aledañas de la 

población Caranavi del municipio Caranavi de la provincia Caranavi.
INSTALACIÓN DE POSTES

Desde horas 08:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la zona 19 de Marzo de la comunidad Witoponte del municipio 

guanay de la provincia Larecaja.
REEMPLAZO DE POSTES

Desde horas 10:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la colonia Villa Caturapi del municipio Caranavi de la provincia 

Caranavi.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Nueva América, San Jorge, Las Américas, San 
Juan, Palestina, Israel, Bella Flor, Bella Vista y comunidades aledañas del municipio La Asunta de la provincia 

Sud Yungas.
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 13:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la zona Villa Juanita de la población Caranavi del municipio 

Caranavi de la provincia Caranavi.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 14:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Belén Charia y Villa Camacho del municipio La 

Asunta de la provincia Sud Yungas.
DÍA: MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE CRUCETAS Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 12:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Gobierno Autónomo Municipal de La Paz-Reten 
Policial, al Mercado Delicias; avenida Las Delicias (entre callejón 2 y calle San Buenaventura); pasaje 1085 

(entre avenida Las Delicias y calle Teoponte), calles y pasajes adyacentes de la zona Villa Fátima.
REEMPLAZO DE POSTES Y RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Gobierno Autónomo Municipal de La Paz-cámaras 
de Vigilancia-BOL 110, COTEL R.L., UEP San José-P. Renato; calles: Sorata (entre avenida Desaguadero y calle 
Nuestra Señora de Asunción), Manuripi (entre calles Virrey Toledo y Sorata); avenida Desaguadero (entre calle 

Pilcomayo y avenida Quintanilla Zuazo); calles: 31 de Octubre (entre avenidas Desaguadero y Quintanilla Zuazo), 
Nuestra Señora de Asunción (entre calle Sorata y avenida Desaguadero), Virrey Toledo (entre calles Pilcomayo y 

Nuestra Señora de Asunción), calles y pasajes adyacentes de la zona Villa Victoria.
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE 

HORAS 01:00 Y 06:00 a la avenida F (entre avenida Bolivia y calle 5); calle 5; avenida Bolivia (entre calle G y 
avenida A) y calles adyacentes de la urbanización Caluyo.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 10:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica la avenida Litoral; calles: 4 Luis Guardia (entre calles G Luis 
Guardia y I Luis Guardia), H Luis Guardia (entre avenida Litoral y calle 5 Luis Guardia) y calles adyacentes de la 

urbanización San Luis Guardia.
REEMPLAZO DE SECCIONADORES FUSIBLES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida General José Ballivian (entre calles Fortaleza y 

Quime), calles: Carabuco, Caquiaviri (entre avenida Litoral y calle Quime); avenidas: San Buena Ventura (entre 

avenida Litoral y calle Fortaleza), Litoral; calles: Fortaleza, Umala (entre avenidas General José Ballivian y San 
Buenaventura); Pasaje Fortaleza y calles adyacentes de la urbanización Villa Primavera.

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Panorámica (entre calle Juan Matienzo y pasaje 
Peatonal D. de Portugal); calles: Juan Matienzo (entre avenidas 5 T. Rectangular y Panorámica), 4 T. Rectangular 

(entre calles George Squier y Bracamonte), Bracamonte (entre avenida Panorámica y calle 6 T. Rectangular); 
avenida 5 T. Rectangular (entre calle Bracamonte y avenida D. De Portugal), Pasaje Peatonal D. De Portugal, 

Empresa Estatal de Transporte por Cable Mi Teleférico y calles adyacentes de la zona Villa Tejada Rectangular.
INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR
Desde horas 09:30 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Telefónica Celular de Bolivia S.A., Cajero 
Automatico Banco Solidario S.A. Bancosol S.A.

Parte de la Zona Ciudad Satélite, calles: 21(entre calles Mayco Mayta y Felipe Bestres), 22 (entre calles: Mallco 
Mayta y Alfredo Sanjinés); callejón S/N (entre calles Felipe Bestres y Alfredo Sanjinés); calles: 10 (entre calles 
18 y 21), Felipe Bestres (entre callejón S/N y calle 22), Alfredo Sanjinés (entre avenida Satélite y callejón S/N) 

y calles adyacentes.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:30 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: Tomas Katari, Bolivia (entre calle Gaspar de Zuñiga y 
Acebedo y calle Fernando Torrez y Portugal); calles: Gaspar de Zuñiga y Acebedo, Garcia Hurtado de Mendoza, 
Fernando Torrez y Portugal (entre avenidas Bolivia y B Alemania) y calles adyacentes de la urbanización Villa 

Alemania.
REEMPLAZO DE SECCIONADORES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 14:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Dámaso Katari, Nicolás Katari, 17 de Mayo, A. Arias y 

Curza, 8 de Septiembre, Caracarani (entre calle Hernando Siles y avenida Pocohuaya); avenida Pocohuaya (entre 
calles Nicolas Katari y Caracarani); avenida Aucapata (entre calle Gregoria Apaza y avenida Pacohuaya); calles: 

Gregoria Apaza, Diego Condorcanqui y calles adyacentes de la urbanización Bartolina Sisa.
REEMPLAZO DE SECCIONADORES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: 15 de Agosto (entre avenida Ladislao Cabrera y Calle 
Guaqui), Villazón (entre calles Magdalena y Inquisivi); calles: Magdalena, Toro Toro, Poopo, Carangas, Totora, 

Guaqui (entre avenidas 15 de Agosto y Villazón), 5, Yaffar; predios de Gobierno Autónomo Municipal de El Alto-
Centro Integrado de Justicia Distrito 2 y calles adyacentes de la urbanización Villazón Distrito 2.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Los Andes D-7, calles: Manco Kapac, 
Copacabana (desde calle Pinto hasta avenida Río Pongora), Pinto (desde calle Franz Tamayo hasta calle 

Copacabana); avenida Río Pongora (desde calle Copacabana hasta calle Manco Kapac), calles y avenidas 
adyacentes.

REEMPLAZO DESECCIONADORES FUSIBLE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:30 hasta horas 16:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los manzanos: 314, 315, 312, 311; parte de Manzanos: 310, 318 y 
313; predios de mercado Villa Adela y calles adyacentes de la urbanización Villa Adela.

SISTEMA NUEVO
REEMPLAZO DE PARARRAYO

Desde horas 09:30 hasta horas 10:40
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Palcoma Baja del municipio Comanche de la 

provincia Pacajes.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 14:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a un sector de la comunidad Tuiluni del municipio Chuma de la 

provincia Muñecas.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 07:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Kilasi, Jarapata, Sañuni, Yarija, Pata Loa, Bajo 
Loa, Huayrapata, Chirca, Rinconada, Huancapampa, Las Lomas, San Antonio, Guardapata, Huancane, Poxi, 
Palmapampa, Naranjani, Colpar, Rio Blanco, Chorrillo, Colopampa 2, San Isidro, Villa Mendoza, Paraiso, 

Cuchumpaya, Suniquilla, Parroscato, Apa Apa, Machacamarca, Chimasi, Villa Remedios, Tajma, Pastopata, 
Colopampa, Maticusini Arrozal, Lecasi, Chulumani, Sipsi,  Cienegani, Cocayapu, Queaconi Rancho, Tiquimpaya, 
Lilata, Ocobaya, Checaparte, Villa Belen, Chimpa Cutusuma, Montequilla, Karakarani del Municipio Chulumani 
y población de Irupana y sus centrales Rio la Banda, Plazuela, Exaltación, Llojeta, Chicaloma, Santa Ana, Nueva 

Alianza del Municipio Irupana de la provincia Sud Yungas.
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 08:00 hasta horas 14:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones: Witoponte, Alacarani, Chavarría, San José de 

Pelera, Tutilimundi, Barompampa, Candelaria, Carura, Santa Rosa de Carura, Tres Arroyos, Nueva Esperanza, 
Alto Chijini, San José de Taniplaya, Villanueva, Unificada, Taniplaya, Nuevos Horizontes, Cooperativas y Bases 

de comunicación del municipio Guanay de la provincia Larecaja.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Alto Pichari, Nogalani, 10 de Febrero, Nueva 
Potosí, San Felipe, Esperanza y comunidades aledañas del municipio La Asunta de la provincia Sud Yungas.

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 10:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la comunidad Alto Choro del municipio Coroico de la 
provincia Nor Yungas.

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 11:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Lacahuarca y Munaypata Bajo del municipio 
Coroico de la provincia Nor Yungas.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Villa El Porvenir del municipio La Asunta de la 
provincia Sud Yungas.

DÍA: MIÉRCOLES 27 DE NOVIEMBRE DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE 

HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: Kishuarani (entre calles Inca Roca y Julio Tellez), Inca Yupanqui, Santa Fe 
(entre calles Américo Vespucio e Inca Yupanqui) y calles adyacentes de la zona Tacagua.

REEMPLAZO DE CRUCETAS Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Gobierno Autónomo Municipal de La Paz-Biblioteca 
Telecentro, Gobierno Autónomo Municipal de La Paz-Modulo Policial; avenida República (entre calle Idelfonso 

Murguía y avenida Quintanilla Zuazo); calles: General Rosendo Rojas (entre avenida Apumalla y calle Virrey 
Toledo), José María Asín (entre calle Peñas y avenida Quintanilla Zuazo); avenida Quintanilla Zuazo (entre calle 

Virrey Toledo y avenida República), calles y pasajes adyacentes de la zona Villa Victoria.
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida A-4 Junín (entre calles A. Arias Curza y Nicolás Katari); 
calles: 17 de Mayo, Nicolás  Katari (entre calles Enrique Hertzog y Hernando Siles), Tomas Frías; predios de 

Estación de Servicio El Paraíso S.R.L. y calles adyacentes de la urbanización El Paraíso.
AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de la institución Telefónica Celular de Bolivia S.A.
Parte de la urbanización Elizardo Perez, calles: Pacífico (desde calle 12 de Octubre hasta calle Eufracio Ibañez), 
Héroes del Acre (desde calle Alejandro Perez hasta calle Eufracio Ibañez), Warisata (desde calle Alejandro Pérez 

hasta calle General Germán Busch), 6 de Junio, Santa Clara (desde calle Eufracio Ibañez hasta calle General 
Germán Busch), Alejandro Pérez (desde calle Al Maestro hasta calle Héroes del Acre), Eufracio Ibañez, Bernabé 

Ledezma (desde calle Al Maestro hasta calle 8) y calles adyacentes.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 11:00 hasta horas 12:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los manzanos: 222, 221, 232, Plan 44A. 

Parte de los Manzanos: 226, 217, 215, 223.
Parte del Plan 140, Sede Social Junta de Vecinos Villa Adela, Gobierno Autónomo Municipal de El Alto-Escuela 

Martín Cárdenas, Banco Nacional de Bolivia S.A. y calles adyacentes de la urbanización Villa Adela.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:30 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: E Caluyo, D Caluyo (entre calles 6 Caluyo y 1 Caluyo); 

avenida 5 Caluyo (entre calles E Caluyo y D Caluyo) y calles adyacentes de la urbanización Caluyo.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 15:00 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 4 Caluyo (entre calle J Caluyo y avenida Cochabamba), 
1 Caluyo (entre calles B Dolores F y K Caluyo), 2 Caluyo, 3 Caluyo (entre calles J Caluyo y G Caluyo), K Caluyo, 

J Caluyo, G Caluyo (entre calles 1 Caluyo y 4 Caluyo); predios de ASEA MBO, Telefónica Celular de Bolivia S. 
A., y calles adyacentes de la urbanización Caluyo.

ACHOCALLA
INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 16:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a Achocalla, urbanización Yarihuaya, avenida Principal (entre 
avenida Saturnino Villanueva y calle Illimani) y calles adyacentes.

SISTEMA AROMA
TRANSFERENCIA DE CARGA

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 2 MINUTOS, CUALQUIER MOMENTO ENTRE 
HORAS 05:40 Y 05:50 a las siguientes comunidades: Ilavi, Ananta, Chanca, Totora, Tumusa, Nazacara, Cochiri, 

Caracarani, Huaranca, Centro Belén, Callumara, Corapata, Jancosuni, Berenguela, Pomasara Mamaniri, 
Cahuayuma, Yanari Bajo, Yanari Alto, Tajsiña y Solar Pata del municipio Mecapaca de la provincia Murillo.

Comunidad Cachira del mnicipio Palca de la provincia Murillo.
Comunidades: Sico y Kosiraya del municipio Cairoma de la provincia Loayza.

Comunidades: Villa Paraíso, Huancollo, Angostura, Laca Laca, Jachapampa,  Saca Saca, Titichapi, 
CasquiriTacora, Oxani, Challa, Tarahuta, Milli Milli, Thana, Pampa Pampani, Huancané, Chocata, Urmiri, 
Tihuanaco, Pichaca, Huarimarca, Cotana, Milluraya, Cuiviri, Challani, Quesquesani, Tacobamba, Orcoma, 

Achumani, Sapahaqui, Chicoma, Vila Cota, Jaroma, Villa Paraiso, Santiago, Kaata, Katira, Cirka Kata, 
Tarquiamaya, Nueva Esperanza, Milluachu, Selva, Tonko Yapu, Aguallamaya, Parani, Chivisivi, Sallani, 

Machacabu, Esquircani, Cujuma, Cala Chapi, Jinchupalla, Sinto, Caracato, Tahuapaca, Caloyu, Amollajta, 
Vhihuacato, Poconi, Wara Warani, Lloco Cachi, Jallallica, Condado, Taratara, Khola, Poopo, Castilluma 

Sapini, Maca Maca, La Joya, Huayhuasi, Ayru Irama, Malavi, Esmeralda, Muruhuta, Corhua, Chillcani, Mollini, 
Pocopoconi, Ayohuanco, Ayna, Cacha, Lacaya, Huañuma, Ocohiri, Chillcani, Sixilla Alta, Sixilla Baja, Candial 

Esmeralda, Cebollar, Chacavi y Quericani del municipio Sapahaqui de la provincia Loayza.
Comunidades: Contorno Letanías, Panzuri y Huancarani del municipio Colquencha de la provincia Aroma.

Comunidades: Cañuma, Panzuri, Collcharani, Sivicani Cantuyo, Cantuyo, Sivicani, Tolar, Quillcoma, 
Taypipampa, Copamarca, Llujturi, Kokata, Calamarca, Llujturi, Hichuraya y Ajoya del municipio Calamarca de 

la provincia Aroma.
Comunidades: Centro Araca, Mulluhuayto, Collpani, Chijini, Tharata, Huancayno, Salviani, Cumbre Vilacota, 

Calamollo, Keuraquipa Titiri, Chungara, Chaquiri, Milliri, Lacaya, Junotoque, Culluta, Humatoma, Cerro Pallina, 
Ayo Ayo, Pomazara, Mamaniri, Salviani, Chacoma, Taracollo, Collana Tolar, Saparoma, Challapata, Santa rosa 

de Lima, Pomani Hiscahoco, Micaya, Pomani Micaya, Pomani, Tuntumayo, Hacienda Collana, wichicollo, 
Huancarama,  Calacachi, Isquillani, Centro belén,  Quilloma Centro, Chajo, Vito y Llallagua del municipio Ayo 

Ayo de la provincia Aroma.
Comunidades: Mantecani, Toloma, Centro Toloma, Hirutira, Jaballani Patacamaya, Chacoma, Chiarumani, 

Quishuarani, Machak Huyu, Tiracoma, Muruchapi, San Juan Culta, Alto Patacamaya, Amachuma, San Martín 
Tarmaya, Patarani, Chiarake, Manzanani, Capunuta, Chusicani, Ajasipe, Mamurasi, Vicarani, Vituyo, Alto 

Pomani, Pararani del municipio Patacamaya de la provincia Aroma.
Comunidades: Alto Laura, Alto Putuni, Chapichapini, Putuni, Condoroca Putuni, Ayllu Bajo, Anaguayani,  

Santiago, Taracollo, Topohoco, Huallatiri, Ancoaque, Ancoaque Bajo, Vilaque, Tomata, Esquillani, Chojnoco, 
Quilloma, Alto Calacachi, Laurani, Vituyo, Huanaco, Cosmini, Enequella, 12 de Mayo, Huayna Potosí del 

municipio Coro Coro de la provincia Pacajes.
 Estaciones de Servicio, estaciones de radio bases e instituciones financieras en las respectivas provincias.

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 06:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Sica Sica, Huaña Jahuira, Viluyo Chico, Viluyo, 
Santiago de Laurani, Santiago de Sipe sipe, Calacota, Chijmuni, Iro Norte, Piquiñani y Sora Sora del municipio 

Sica Sica de la provincia Aroma.
Comunidades: Ventilla, Jatuquira, Colchani, Cahuanuta, Hiscacollo, Sasari, Japuma, Calacota, Llojlla Parque, 
Taypillanga, Norte Taypillanga, Arrajllanga, Keto, Frente Taypillanga, Cauchi ventilla del municipio Patacamaya 

de la provincia Aroma.
Comunidades: Llanga Belén, Iñacamaya, San José, Willki, Iramaya, Santiago de Collana, Kawasiri, Sallasirca, 
Posucani, Sipha Arwiri Phity, Huari, Belen, Niquela, Tarcavi, Tola Circa, Carachuyo, Romero Pampa, Cañaviri, 
San Miguel de Copani, Umachuco, Curumi, Mahuancani, Cacahuallo, Santiago de Ventilla, Calacachi, Sirujire, 
Chirijiri, Tolerani, Vinto Copani, Pomposillo, Chanocagua, Khelhuiri, Llujturi, Umacuru, Huayllaroco, Niquela, 

Cayllachuru, Agua rica Paruta, Yacariri, Cairiri, Pucho, Ajnuni del municipio Umala de la provincia Aroma.
Comunidades: Calteca, Pathatola, Marcoma, Villa Mercedes, Villa La Paz, Romero Pampa, Pokevillque, 

Huayllapanata, Collpacanta, Vilaque, Villa Puchuni, Centro Yaribay, San Francisco Yaribay, Quillcoma, Rosa Pata 
Yaribay, Chuluncayani. Cumaravi,  Condo Taypuma, Quoquepujo, Huichuraya, Vituya, Canuta, Totorani, Acopata, 
Tierra Grande, Quenacota,  Huarejana, Tacagua, Santiago de Callapa, Cuipasani, Jucumarini, Chijmuni, Pusilla, 
Puerto Chivo, Janko Chaullani, Huajruma, Totorjoko, Cerro Cachaca del municipio Santiago de Callapa de la 

provincia Pacajes.
Comunidades: Ulloma, Machacamarca, Tarquiamaya, Siqui Janko Chaullani, Siqui Wilamuyta, Audiencia, Siqui 
Chijmuni, Siqui Utavi, Ulloma, Lerco Tuculluma, Lerco Sankayuri, Lerco, Lerco Guitarriri, Yunguyo, Chaqueña 
Oqulluni, Pichaca Qachuro, Waylloco, Chaqueña, Chururuta, Laguna Blanca, Siqui Calatia, Ananta, Wariscata, 

Ocoruru del municipio Calacoto de la provincia Pacajes.
Comunidades: Puerto Aroma, San Juan Pacollo, San Juanillo, Alto Unido, Jhiska Palca, Taruhutani, Chucuhuma, 
Laramuta, San Pedro de Curahuara, Chacariila, Pampa Brava, Rosa Pata, Chojna Cota del municipio Chacarilla 

de la provincia Gualberto Villarroel.
Comunidades: Chilahuala, Callipampa, San Pedro de Curahuara, Tujuni, Jachamaya, Chojna Cota,  Villa 

Remedios del municipio San Pedro de Curahuara de la provincia Gualberto Villarroel.
Estaciones de Servicio, estaciones de radio bases e instituciones financieras en las respectivas provincias.    

TRANSFERENCIA DE CARGA
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 2 MINUTOS, CUALQUIER MOMENTO ENTRE 

HORAS 11:10 Y 11:20 a las siguientes comunidades: Ilavi, Ananta, Chanca, Totora, Tumusa, Nazacara, Cochiri, 
Caracarani, Huaranca, Centro Belén, Callumara, Corapata, Jancosuni, Berenguela, Pomasara Mamaniri, 

Cahuayuma, Yanari Bajo, Yanari Alto, Tajsiña y Solar Pata del municipio Mecapaca de la provincia Murillo.
Comunidad Cachira del mnicipio Palca de la provincia Murillo.

Comunidades: Sico y Kosiraya del municipio Cairoma de la provincia Loayza.
Comunidades: Villa Paraíso, Huancollo, Angostura, Laca Laca, Jachapampa,  Saca Saca, Titichapi, 

CasquiriTacora, Oxani, Challa, Tarahuta, Milli Milli, Thana, Pampa Pampani, Huancané, Chocata, Urmiri, 
Tihuanaco, Pichaca, Huarimarca, Cotana, Milluraya, Cuiviri, Challani, Quesquesani, Tacobamba, Orcoma, 

Achumani, Sapahaqui, Chicoma, Vila Cota, Jaroma, Villa Paraiso, Santiago, Kaata, Katira, Cirka Kata, 
Tarquiamaya, Nueva Esperanza, Milluachu, Selva, Tonko Yapu, Aguallamaya, Parani, Chivisivi, Sallani, 

Machacabu, Esquircani, Cujuma, Cala Chapi, Jinchupalla, Sinto, Caracato, Tahuapaca, Caloyu, Amollajta, 
Vhihuacato, Poconi, Wara Warani, Lloco Cachi, Jallallica, Condado, Taratara, Khola, Poopo, Castilluma 

Sapini, Maca Maca, La Joya, Huayhuasi, Ayru Irama, Malavi, Esmeralda, Muruhuta, Corhua, Chillcani, Mollini, 
Pocopoconi, Ayohuanco, Ayna, Cacha, Lacaya, Huañuma, Ocohiri, Chillcani, Sixilla Alta, Sixilla Baja, Candial 

Esmeralda, Cebollar, Chacavi y Quericani del municipio Sapahaqui de la provincia Loayza.
Comunidades: Contorno Letanías, Panzuri y Huancarani del municipio Colquencha de la provincia Aroma.

Comunidades: Cañuma, Panzuri, Collcharani, Sivicani Cantuyo, Cantuyo, Sivicani, Tolar, Quillcoma, 
Taypipampa, Copamarca, Llujturi, Kokata, Calamarca, Llujturi, Hichuraya y Ajoya del municipio Calamarca de 

la provincia Aroma.
Comunidades: Centro Araca, Mulluhuayto, Collpani, Chijini, Tharata, Huancayno, Salviani, Cumbre Vilacota, 

Calamollo, Keuraquipa Titiri, Chungara, Chaquiri, Milliri, Lacaya, Junotoque, Culluta, Humatoma, Cerro Pallina, 
Ayo Ayo, Pomazara, Mamaniri, Salviani, Chacoma, Taracollo, Collana Tolar, Saparoma, Challapata, Santa rosa 

de Lima, Pomani Hiscahoco, Micaya, Pomani Micaya, Pomani, Tuntumayo, Hacienda Collana, wichicollo, 
Huancarama,  Calacachi, Isquillani, Centro belén,  Quilloma Centro, Chajo, Vito y Llallagua del municipio Ayo 

Ayo de la provincia Aroma.
Comunidades: Mantecani, Toloma, Centro Toloma, Hirutira, Jaballani Patacamaya, Chacoma, Chiarumani, 

Quishuarani, Machak Huyu, Tiracoma, Muruchapi, San Juan Culta, Alto Patacamaya, Amachuma, San Martín 
Tarmaya, Patarani, Chiarake, Manzanani, Capunuta, Chusicani, Ajasipe, Mamurasi, Vicarani, Vituyo, Alto 

Pomani, Pararani del municipio Patacamaya de la provincia Aroma.
Comunidades: Alto Laura, Alto Putuni, Chapichapini, Putuni, Condoroca Putuni, Ayllu Bajo, Anaguayani,  

Santiago, Taracollo, Topohoco, Huallatiri, Ancoaque, Ancoaque Bajo, Vilaque, Tomata, Esquillani, Chojnoco, 
Quilloma, Alto Calacachi, Laurani, Vituyo, Huanaco, Cosmini, Enequella, 12 de Mayo, Huayna Potosí del 

municipio Coro Coro de la provincia Pacajes.
 Estaciones de Servicio, estaciones de radio bases e instituciones financieras en las respectivas provincias.

SISTEMA NORTE
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 03:30 hasta horas 07:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Chitia, Charobamba, San José de Carapata, 

Yolosita, Yolosita Tranca, Achachicala, Villa Marka, Tunahuarca, Chicaparque, Calabatea de Ayacucho, Marca y 
las calles Monseñor Tomas Mannig, Noel Lucero Inda, Abel Iturralde, Tomás Monje Gutiérrez; Plaza Principal de 

Coroico (Entidades Financieras), de la población de Coroico de la provincia Nor Yungas.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica las comunidades: San Antonio Chico, San Antonio, Guaraguarani y 

comunidades aledañas del municipio Irupana de la provincia Sud Yungas.
DÍA: JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER MOMENTO ENTRE 
HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: Cumana (entre calles Juan Ondarza y Guamán de Ardaya), Juan Ondarza 

(entre calles M. Pereira y S. Aparicio) y calles adyacentes de la zona Villa Nuevo Potosí Bajo.
REEMPLAZO DE POSTES

Desde horas 03:00 hasta horas 17:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Isaac Tamayo (entre calles Manco Kapac y Tumusla), 

calle Garcilaso de la Vega; predios de edificio Manco Kapac, pasajes, callejones y calles adyacentes de la zona 
14 de Septiembre.

REEMPLAZO DE TRANSFORMADORES Y POSTES 
Desde horas 03:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de banco Ganadero S.A., Caja Nacional de Salud, 
Centro Comercial Tumusla, Nuevatel PCS BOL S.A.; calle Garcilazo de la Vega (entre calle Isaac Tamayo y 

avenida Buenos Aires); avenida Buenos Aires (entre calles Max Paredes y Huyustus); Pasajes Campamento 
Ferroviario; callejón 673, callejón 27, callejón 535, calles y pasajes adyacentes de la zona 14 de Septiembre.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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Bolivia celebró ayer 22 de noviem-
bre a Santa Cecilia, patrona de los 
músicos. En 2018 se aprobó el Decre-
to Supremo 3723, que consolida el 22 
de noviembre como el Día de las y los 
Artistas Bolivianos en Música.

El decreto, con un artículo único, 
establece que “el Ministerio de Cul-
turas y Turismo (ahora Ministerio 
de Culturas, Descolonización y Des-
patriarcalización) en el marco de 
sus competencias podrá coordinar 
con las entidades del nivel central 
del Estado la organización de acti-
vidades de conmemoración de este 
día nacional”.

Cecilia de Roma, que luego pasó a 
llamarse Santa Cecilia, es reconocida 
como patrona de la música, la Iglesia 
Católica conmemora el 22 de noviem-
bre la muerte de Santa Cecilia, una 
mujer de familia noble que falleció 
después de ser torturada por su con-
versión al cristianismo. 

Ayer y en esta jornada grupos mu-
sicales de diversos géneros participan 
en festejos, celebraciones religiosas y 
otras actividades para conmemorar a 
su patrona en su día.

“En el Día del Músico extendemos un 
sincero y merecido reconocimiento 
a nuestras y nuestros compositores e 
intérpretes, quienes con su arte enal-
tecen nuestra identidad boliviana en 
cada rincón del país y más allá de nues-
tras fronteras. Su música no solo nos 
une, sino también inmortaliza nuestra 
rica diversidad y tradiciones”, escribió 
el mandatario en sus redes sociales. 

A través de su página de la red so-
cial Facebook, el Ministerio de Cultu-
ras, Descolonización y Despatriarcali-
zación felicitó a “quienes han dedicado 
su vida a la música, a la enseñanza de 
esta disciplina, desde una mirada des-
colonizadora y despatriarcalizadora”.

“Celebramos su arte que da vida y 
alma a nuestras culturas”, se lee en el 
mensaje de esa cartera de Estado.

Arce expresa su reconocimiento a 
los músicos bolivianos por su día

POR ENALTECER LA IDENTIDAD DEL PAÍS 

El Decreto Supremo No. 3723, del 21 de noviembre de 2018, declara al 
22 de noviembre como Día de las y los Artistas Bolivianos en Música.

En el Día del Músico, que se cele-
bra el 22 de noviembre en honor 
a Santa Cecilia, patrona de los 
músicos, el presidente del Estado, 
Luis Arce, expresó su reconoci-
miento a los compositores e intér-
pretes bolivianos por enaltecer la 
identidad del país en escenarios 
nacionales e internacionales.

• AHORA EL PUEBLO 
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El presidente Luis Arce, por medio de redes sociales, mandó un mensaje a los 

músicos, compositores e intérpretes del país. “Su música no solo nos une, sino 

también inmortaliza nuestra rica diversidad y tradiciones”, posteó el Primer 

Mandatario.

EL DÍA DE LAS Y LOS ARTISTAS BOLIVIANOS EN MÚSICA

El Centro Cultural La Fortaleza de las 
Papangas entregó un reconocimiento al 
presidente de la Fundación Cultural del 
Banco Central de Bolivia (FC-BCB), Luis 
Oporto Ordóñez, por su trabajo en la 
difusión de las artes y las culturas del 
Estado Plurinacional de Bolivia. La dis-
tinción fue entregada por su directora, 
Martha Gómez.

Oporto es reconocido en el ámbito académico 
por su ardua labor como archivista e historia-
dor, pero también por su trabajo desde la FC-
BCB como presidente del Consejo de Admi-
nistración, cargo que asume desde 2021.

Desde la entidad cultural se impulsan 
importantes proyectos de inversión como la 

construcción del nuevo edi�cio del Archivo y Bi-
blioteca Nacionales de Bolivia (ABNB), obra que 
se erige en el barrio de Pata Lajastambo y tiene 
una inversión de más de Bs 89 millones; de igual 
manera se construye el Centro de la Revolución 
Cultural El Alto, que cuenta con una inversión 
de Bs 14 millones, la obra tiene como objetivo 
lograr la construcción de un moderno edi�cio 
ubicado en la zona Los Andes de la urbe alteña. 

En la ciudad de La Paz también se trabaja en 
la ampliación y restauración del Centro Cultural 
Museo Marina Núñez del Prado, ambos proyec-
tos tienen el objetivo de abrir el repositorio en el 
que se exhibirán las obras de colección artística 
de la talentosa escultora. A esas obras se incluye 
la restauración integral de Villa de París, la caso-
na es una de las más antiguas de la ciudad de La 
Paz, cuenta con 250 años de historia.

Otro de los proyectos icónicos es la Bibliote-
ca Biográ�ca rumbo al Bicentenario de Bolivia.

•   AHORA EL PUEBLO

Distinguen al presidente de la 
Fundación Cultural del BCB

DESDE EL CENTRO CULTURAL ‘LA FORTALEZA DE LAS PAPANGAS’

DE NOVIEMBRE  es el Día de las y los 

Artistas Bolivianos en Música, según 

el Decreto Supremo 3723, que fue 

presentado el 21 de noviembre de 2018. 
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RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 
102400000031

R-0011-01

MODIFICACIONES A LA RND N° 101900000010 Y 
RND N° 102000000025

La Paz, 22 de noviembre de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 64 de la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, 
Código Tributario Boliviano, establece que la Administración 
Tributaria se encuentra facultada para emitir normas reglamentarias 
administrativas de carácter general a efectos de la aplicación de las 
normas tributarias, las que no podrán modificar, ampliar o suprimir el 
alcance del tributo ni sus elementos constitutivos.

Que mediante Resolución Normativa de Directorio (RND) Nº 
101900000010 de 5 de junio de 2019 se reglamentó el envío de 
la Planilla Tributaria V.2, presentación de la Declaración Jurada del 
Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) 
Agentes de Retención Formulario 608 V.3 y el traslado del saldo a 
favor del dependiente RC-IVA de las personas naturales en relación 
de dependencia en casos de desvinculación.

Que mediante RND Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020 
se reglamenta el uso del aplicativo MIS FACTURAS; el envío de la 
Planilla Tributaria V.3 y presentación de la Declaración Jurada del 
Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) 
Formulario 608 V.4.

Que la Resolución Normativa de Directorio N° 102200000022 de 
fecha 29 de septiembre de 2022 implementa el Sistema Integrado 
de la Administración Tributaria  en Linea (SIAT en Línea) disponible 
en la página Web www.impuestos.gob.bo, siendo necesaria la 
implementación del Módulo RC-IVA a través del SIAT en Línea.

Que conforme al Inciso p) del Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 
26462 de 22 de diciembre de 2001, Reglamento de aplicación de 
la Ley Nº 2166 del Servicio de Impuestos Nacionales, el Presidente 
Ejecutivo en uso de sus atribuciones y en aplicación del Inciso a) 
del Numeral 1 de la Resolución Administrativa de Directorio Nº 09-
0011-02 de 28 de agosto de 2002, se encuentra autorizado a suscribir 
Resoluciones Normativas de Directorio.

POR TANTO:

El Presidente Ejecutivo a.i. del Servicio de Impuestos Nacionales, 
en uso de las facultades conferidas por el Artículo 64 de la Ley N° 
2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, y las 
disposiciones precedentemente citadas;

RESUELVE:

Artículo 1 (Modificaciones a la RND N° 102000000025).- I. 
Se modifica el Artículo 1 de la Resolución Normativa de Directorio 
Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020 modificado por la 
Resolución Normativa de Directorio N° 102200000001 de 05 de enero 
de 2022, con el siguiente texto:

“Articulo 1 (Objeto).- Reglamentar el uso del Módulo RC-IVA 
– Mis Facturas y la generación de la Planilla Tributaria para la 
presentación de la Declaración Jurada del Régimen Complementario 
al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) Formulario 608, a través 
del SIAT en Línea.”

II. Se modifica el segundo párrafo del artículo 2 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre 
de 2020 modificado por la Resolución Normativa de Directorio 
N° 102200000001 de 05 de enero de 2022, suprimiendo el texto: 
“Profesionales Liberales u Oficios alcanzados por el Impuesto sobre 
las Utilidades de las Empresas (IUE)”.

III. Se modifica el Artículo 3 de la Resolución Normativa de Directorio 
Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020, con el siguiente 
texto:

“Artículo 3 (Aprobación).- Se aprueban:

a) El Módulo RC-IVA - MIS FACTURAS para el registro, selección de 
facturas y generación del Formulario 110 por los sujetos pasivos 
del Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-
IVA) dependientes.

b) El Módulo RC-IVA - MIS FACTURAS para la gestión de 
dependientes por los Agentes de Retención.

c) La Planilla Tributaria para la determinación del Régimen 
Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA), 
que formará parte de la Declaración Jurada del Régimen 
Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA) 
Formulario 608, de acuerdo al Anexo Técnico disponible en la 
página web www.impuestos.gob.bo.”

IV. Se modifica el Artículo 4 de la Resolución Normativa de Directorio 
Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020 modificado por la 
Resolución Normativa de Directorio N° 102200000001 de 05 de enero 
de 2022, con el siguiente texto:

“Artículo 4 (Generación del Formulario 110 y presentación 
al Agente de Retención).- I. Los sujetos pasivos del RC-IVA 
dependientes, deberán presentar en forma mensual a sus Agentes 
de Retención el Formulario 110, a través de la opción habilitada 
en el SIAT en Línea, en la forma y plazos dispuestos en normativa 
vigente.

II. El Formulario 110 físico deberá ser presentado al empleador 
adjuntando las facturas que hubieran sido emitidas en modalidades 
de facturación manual, prevalorada pre-impresa o Computarizada 
SFV.

Cuando el Formulario 110 contenga únicamente facturas emitidas 
en una modalidad de facturación en línea, no será necesaria la 
impresión de las facturas, ni del citado Formulario, dándose por 
presentado con el solo acto de declarar el mismo a través del 
sistema.

III. En el caso de facturas declaradas por importes iguales 
o mayores a Bs50.000.- (Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), el 
dependiente deberá cargar de forma digital los documentos de 
pago y/o el contrato de crédito o préstamo bancario que respalde 
los pagos diferidos, cuando corresponda.”

V. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 5 de la Resolución Normativa 
de Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020, 
sustituyendo el texto: “y procederá a su aceptación en el aplicativo 
MIS FACTURAS - Opción Agentes de retención.” por “a través del 
Módulo RC-IVA – MIS FACTURAS.”

VI. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 5 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 
2020, sustituyendo el texto: “rechazará a través del aplicativo MIS 
FACTURAS - Opción Agentes de Retención y devolverá al dependiente 
el F-110 para la corrección.” por “deberá marcarlas a través del 
sistema para ser subsanadas por el dependiente, caso contrario 
el sistema procederá a validar la presentación del Formulario 110 
excluyendo dichas facturas observadas.”

VII. Se modifica el Parágrafo III del Artículo 5 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 
2020, con el siguiente texto:

“III. Los Agentes de Retención deberán custodiar aquellos 
Formularios 110 que contengan facturas manuales, 
computarizadas SFV y/o prevaloradas pre-impresas, presentados 
por sus dependientes o ex dependientes, por el término de la 
prescripción prevista en la Ley N° 2492, transcurrido dicho plazo 
podrán disponer la destrucción de los mismos.”

VIII. Se modifica el Artículo 6 de la Resolución Normativa de 
Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre de 2020, con el 
siguiente texto:

“Artículo 6 (Declaración de la Planilla Tributaria y 
Formulario 608).- I. Los Agentes de Retención del RC-IVA, 
deberán generar la Planilla Tributaria cuando exista impuesto 
retenido y/o saldos a favor de los dependientes. La Planilla 
Tributaria formará parte de la declaración del Formulario 608, 
mismo que deberá ser declarado en forma mensual hasta la fecha 
de vencimiento del RC-IVA de acuerdo al último dígito del NIT.

II. Los Agentes de Retención no están obligados a generar la 
Planilla Tributaria, ni la declaración del Formulario 608, cuando 
sus dependientes no hubieren presentado el Formulario 110, no 
tengan saldos a su favor (crédito fiscal) y no existan saldos a favor 
del fisco.”

IX. Se modifica el primer párrafo del Parágrafo I del Artículo 7 de 
la Resolución Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de 
septiembre de 2020 incorporado por la Resolución Normativa de 
Directorio N° 102200000001 de 05 de enero de 2022, suprimiendo el 
texto: “IUE Profesiones Liberales u Oficios” y “510”.

X. Se modifica el primer párrafo del Parágrafo I del Artículo 7 de 
la Resolución Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de 
septiembre de 2020 incorporado por la Resolución Normativa de 
Directorio N° 102200000001 de 05 de enero de 2022, sustituyendo 
el texto: “utilizando el aplicativo “MIS FACTURAS - opción Generar 
FORMULARIO 110” para el registro, selección de facturas y generación 
del F-110 V.4” por “a través del Módulo RC-IVA - MIS FACTURAS para 
la generación del Formulario 110.”

XI. Se modifica el segundo párrafo del Parágrafo I del Artículo 7 
de la Resolución Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 
de septiembre de 2020 incorporado por la Resolución Normativa de 
Directorio N° 102200000001 de 05 de enero de 2022, sustituyendo el 
texto “Formulario 110 V.4” por “Formulario 110”.

XII. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 7 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 102000000025 de 18 de septiembre 
de 2020 incorporado por la Resolución Normativa de Directorio N° 
102200000001 de 05 de enero de 2022, con el siguiente texto:

“II. Los contribuyentes señalados en el Artículo precedente, 
deberán custodiar los Formularios 110 que contengan facturas 
manuales, computarizadas SFV, prevaloradas pre-impresas y los 
respaldos correspondientes, por el término de la prescripción 
prevista en la Ley N° 2492, transcurrido dicho plazo podrán 
disponer la destrucción de los mismos.

Los Formularios 110 que contengan en su totalidad facturas 
emitidas a través de una modalidad de facturación en línea, serán 
automáticamente identificadas en el Formulario 110, en cuyo 
caso no será necesaria la impresión de dicho formulario ni de la 
representación gráfica de los Documentos Fiscales Digitales.”

Artículo 2 (Modificaciones a la RND N° 101900000010).- I. 
Se modifica el Artículo 1 de la Resolución Normativa de Directorio N° 
101900000010 de 5 de junio de 2019 con el siguiente texto: 

“Artículo 1 (Objeto).- Reglamentar el traslado de saldo a favor 
del dependiente RC-IVA de las personas naturales en relación de 
dependencia en casos de desvinculación, para su imputación como 
pago a cuenta del RC-IVA, en la siguiente fuente laboral en calidad 
de dependiente.”

II. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 5 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 101900000010 de 05 de junio de 2019 
modificado por la Disposición Adicional cuarta de la Resolución 
Normativa de Directorio N° 10200000025, con el siguiente texto:

“II. A efecto de lo dispuesto en el parágrafo anterior, en base a 
la información de la Planilla Tributaria declarada por los Agentes 
de Retención, el sistema de forma automática trasladará este 
saldo de crédito fiscal al momento de la generación de la Planilla 
Tributaria del periodo correspondiente y establecerá el saldo a 
favor del dependiente RC-IVA, actualizado al último día hábil del 
mes anterior, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 del 
Decreto Supremo Nº 21531.”

III. Se modifica el Artículo 6 de la Resolución Normativa de Directorio 
Nº 101900000010 de 05 de junio de 2019, con el siguiente texto:

“Cuando el Agente de Retención realice pagos a ex dependientes, 
emergentes de su previa relación de dependencia y con 
posterioridad a su desvinculación, el ex dependiente podrá utilizar 
este saldo de Crédito Fiscal para compensar el RC-IVA emergente 
de dichos pagos. 

A efecto de lo señalado en el párrafo precedente, el Agente de 
Retención a través del sistema deberá confirmar dichos saldos 
utilizados por los ex dependientes.”

IV. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 7 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 101900000010 de 05 de junio de 2019, 
sustituyendo el texto: “la obtención del “Certificado de Uso de Saldo 
a favor del Dependiente RC-IVA” y/o “Certificado de Saldo a favor del 
Dependiente RC-IVA.” por “el uso o traslado del mismo.”

V. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 8 de la Resolución Normativa 
de Directorio Nº 101900000010 de 05 de junio de 2019, sustituyendo 
el texto: “ingresar a la opción “Generación Código de Dependiente RC-
IVA” de su Oficina Virtual y registrar la siguiente información: a) Tipo 
de Documento de Identidad; b) Número de Documento de Identidad; 
c) Complemento del Documento de Identidad (cuando corresponda); 
d) Primer Apellido; e) Segundo Apellido (cuando corresponda); f) 
Nombres; g) Fecha de Nacimiento; h) Dirección del Domicilio del 
Dependiente; i) Número de Teléfono del Dependiente; j) Número 
de Celular del Dependiente; k) Correo Electrónico (personal).” por 
“realizar esta asignación a través del Módulo RC-IVA Mis Facturas.”

VI. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 8 de la Resolución 
Normativa de Directorio Nº 101900000010 de 05 de junio de 2019 
modificado por la RND N° 102000000025 de 18 de septiembre de 
2020, sustituyendo el texto: “Planilla Tributaria V.3” por “Planilla 
Tributaria”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogados los Parágrafos III y IV del Artículo 5 de la 
Resolución Normativa de Directorio N° 101900000010 de 5 de junio 
de 2019.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Cuando el Agente de Retención, realice el envío o 
corrección de la Planilla Tributaria por periodos anteriores a la vigencia 
de la presente Resolución, deberá generar la Planilla Tributaria a 
través del Módulo RC-IVA – Mis Facturas del SIAT en Línea.

Segunda.- Cuando el Agente de Retención, presente una Declaración 
Jurada Original o Rectificatoria del Formulario 608 por periodos 
anteriores a la vigencia de la presente Resolución, deberá realizar la 
presentación a través del SIAT en Línea.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Resolución Normativa de Directorio entrará en 
vigencia a partir de su publicación.

Lic. V. Mario Cazón Morales
Presidente Ejecutivo a.i.
Servicio  de Impuestos Nacionales

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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                     RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN 
N° 0619/2024

La Paz, 20 de noviembre de 2024

VISTOS

Los Informes INF DRE UPTC 0499/2024, de 20 de noviembre de 
2024, emitido por la Dirección de Regulación Económica y DJ-UGJN 
0985/2024, de 20 de noviembre de 2024, emitido por la Dirección 
Jurídica, las normas jurídicas, administrativas, sectoriales, regulatorias 
y sus reglamentos vigentes y aplicables, y todo lo que convino ver y se 
tuvo presente, 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, dispone: “Una 
institución autárquica de derecho público, con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del 
ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las 
actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en 
el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley”. 

Que el inciso k) del Artículo 10 de la Ley N° 1600, del Sistema de 
Regulación Sectorial – SIRESE, señala que el Ente Regulador hoy 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (En adelante ANH), tiene, entre 
otras, la atribución de: “realizar los actos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus responsabilidades”.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 3058, de 17 de mayo de 2005, de 
Hidrocarburos, establece las Atribuciones del Ente Regulador, entre las 
cuales se señala: “f) Aprobar tarifas para las actividades reguladas y 
昀椀jar precios conforme a Reglamento”.

Que el inciso j) del Artículo 25 de la Ley Nº 3058, señala que el Ente 
Regulador, además de las atribuciones establecidas en la Ley N° 1600, 
de 28 de octubre de 1994, la Superintendencia de Hidrocarburos, actual 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, tendrá la atribución especí昀椀ca de 
ejercer las demás facultades y atribuciones que deriven de la presente 
Ley y de la economía jurídica vigente en el país y que sean necesarias 
para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades.

Que el Decreto Supremo N° 5271, de 13 de noviembre de 2024, 
autoriza de manera excepcional, a personas naturales o jurídicas 
privadas la importación de diésel y gasolinas para su comercialización 
en el mercado interno. El Artículo 8 del precitado Decreto Supremo 
señala que, el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, mediante 
Resolución Ministerial, establecerá la metodología para el cálculo de 
precios, según el producto a ser importado y la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos – ANH determinará los precios en base a la metodología 
aprobada.

Que el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, mediante Resolución 
Ministerial Nº 208-2024, de 20 de noviembre de 2024 estableció 
la metodología para el cálculo de precios referenciales de diésel y 

gasolinas importadas para su comercialización en el mercado interno, 
por las personas naturales o jurídicas privadas, en el marco de lo 
establecido en el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 5271, de 13 de 
noviembre de 2024.

Que el numeral II del artículo 2 del Anexo de la Resolución Ministerial 
N° 208-2024, establece que los precios determinados en el Parágrafo 
I para los productos importados, serán referenciales y no constituirán 
precios mínimos ni máximos para su comercialización en el mercado 
interno.  

Que el numeral I del artículo 3 del Anexo de la Resolución Ministerial 
N° 208-2024, establece sobre el punto de entrega o destino que el 
costo total de importación y el precio de comercialización en el 
mercado interno de diésel y gasolinas importadas por las personas 
naturales o jurídicas privadas, dependerá del punto de entrega o 
destino del producto, el cual estará en función de la negociación entre 
el comprador y el vendedor. 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial N° 208-2024 de fecha 20 de 
noviembre de 2024, se establece la metodología para el cálculo 
de precios referenciales de diésel y gasolinas importadas para su 
comercialización en el mercado interno, por las personas naturales o 
jurídicas privadas, en el marco de lo establecido en el Artículo 8 del 
Decreto Supremo N° 5271, de 13 de noviembre de 2024.

Que la Dirección de Regulación Económica, mediante Informe INF 
DRE UPTC 0499/2024, concluye señalando que: “En cumplimiento a 
lo establecido en el Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre 
de 2024, y la aplicación de la metodología determinada mediante 
Resolución Ministerial N° 208-2024, aprobada por el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías, en el presente informe se realizó el cálculo 
para la determinación de los precios referenciales para el diésel y 
gasolinas importadas para su comercialización en el mercado interno, 
por las personas naturales o jurídicas privadas. Por lo tanto, se 
concluye que los precios referenciales de combustibles importados 
para su comercialización en el mercado interno, aplicables en el mes 
de noviembre de 2024 a partir de su publicación, son los siguientes: 
Precio referencial de Diésel Importado es de 1,24 USD/l (Uno 24/100 
dólares por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado - 
IVA.; Precio referencial de Gasolina Importada RON 85-94 es de 1,20 
USD/l (Uno 20/100 dólares por litro), mismo que incluye el Impuesto al 
Valor Agregado - IVA; Precio referencial de Gasolina Importada mayor 
a RON 94 es de 1,25 USD/l (Uno 25/100 dólares por litro), mismo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado - IVA.”.

Que el Informe Legal DJ-UGJN 0985/2024, emitido por la Dirección 
Jurídica, concluye señalando que: “En mérito a las previsiones 
establecidas en la Constitución Política del Estado, el Decreto 
Supremo N° 5271, la Resolución Ministerial Nº 208-2024 y demás 
normativa vigente, así como la justi昀椀cación técnica señalada en 
el Informe INF DRE UPTC 0499/2024, es viable jurídicamente 
determinar los precios referenciales de diésel y gasolinas importadas 
para su comercialización en el mercado interno, por las personas 
naturales o jurídicas privadas, en el marco de lo establecido en el 
Artículo 8 del Decreto Supremo N° 5271 mediante la emisión de la 

correspondiente Resolución Administrativa”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i. de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
designado mediante Resolución Suprema N° 27240, de 19 de 
noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por la Ley N° 1600, de 28 de octubre de 1994, del Sistema de 
Regulación Sectorial (SIRESE), la Ley N° 3058, de 17 de mayo de 
2005, y normativa vigente, a nombre del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

RESUELVE:
                    
PRIMERO.- DETERMINAR, el precio referencial del Diésel Importado 
para su comercialización en el mercado interno, por las personas 
naturales o jurídicas privadas, en 1,24 USD/l (Uno 24/100 Dólares 
Americanos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado – IVA, en base a la metodología aprobada mediante 
Resolución Ministerial N° 208-2024 de 20 de noviembre de 2024.

SEGUNDO.- DETERMINAR, el precio referencial de la Gasolina 
Importada RON 85-94 para su comercialización en el mercado interno, 
por las personas naturales o jurídicas privadas, en 1,20 USD/l (Uno 
20/100 Dólares Americanos por litro), mismo que incluye el Impuesto 
al Valor Agregado – IVA, en base a la metodología aprobada mediante 
Resolución Ministerial N° 208-2024 de 20 de noviembre de 2024.

TERCERO.- DETERMINAR, el precio referencial de la Gasolina 
Importada mayor a RON 94 para su comercialización en el mercado 
interno, por las personas naturales o jurídicas privadas, en 1,25 USD/l 
(Uno 25/100 Dólares Americanos por litro), mismo que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado – IVA, en base a la metodología aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 208-2024 de 20 de noviembre de 
2024.

CUARTO.- Los precios referenciales determinados en los resuelves 
precedentes, entrarán en vigencia a partir de la publicación de la 
presente Resolución Administrativa y tendrán vigencia hasta la fecha 
de su actualización.

Regístrese, publíquese y archívese. 

Es conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN………………...…......….
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA 
..………….….. DIRECTORA JURÍDICA a.i.
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El mediocampista argentino natura-
lizado boliviano Patricio Rodríguez 
no se guardó nada para describir el 
mal momento que vive el fútbol pro-
fesional boliviano.

Apreció que por todo lo que en-
vuelve, desde lo organizativo hasta 
lo competitivo, se asemeja a un fút-
bol ‘amateur’ que, por todo lo que 
acontece cada fin de semana, “es el 
peor de Sudamérica”.

El futbolista mostró su enojo y 
preocupación por el nivel del arbi-
traje, por la falta de pago de salarios 
a los jugadores de otros clubes que, 
en algunos casos, llevan impagos 
hasta un año en el peor de los casos, 
lo que implica sacrificar a la familia 
a una buena alimentación, la educa-
ción de los hijos y vivir en una inco-
modidad permanente.

En medio de todo esto excluyó 
a algunos equipos que están al día, 
entre ellos a Bolívar, su club, que 
gracias a la buena gestión de Marce-
lo Claure están al día y con proyec-
tos bien consolidados que están en 
buen camino.

Criticó la tarea del árbitro y los 
oficiales del VAR en el empate de su 
equipo (2-2) contra Real Tomayapo, 
porque no cobró dos claros penales a 
favor de su equipo.

“El fútbol boliviano es amateur, 
la organización de jugar cada 48 ho-
ras. Muchas veces me tocó jugar… y 
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Suspenden sin 
fecha la reunión 

de Consejo 
de la División 

Profesional

Patricio Rodríguez declara a su 
arribo al aeropuerto de El Alto.

• Reynaldo Gutiérrez

”La Liga de Bolivia es la 
peor de Sudamérica”

lo que vivo acá nunca me pasó. Des-
de este lugar el jugador tiene que en-
tender que pertenecemos a una liga 
amateur, que se ridiculiza cada fin 
de semana, que muestra sus caren-
cias, que no por nada es la peor Liga 
de Sudamérica, por lejos, pero no 
queda otra que salir a competir con-
tra todo esto”, afirmó.

En cuanto a su club, opinó: “No-
sotros somos un club que intenta 
progresar en cuanto a organización, 
logística, que no tiene nada que ver 
en la liga. Parece que eso es mal vis-
to, entonces de alguna manera no-
sotros, desde el lugar que nos toca 
estar, tenemos que intentar que el 
profesionalismo se sobreponga a 
la mediocridad de todo esto que se 
vive. No voy a ser parte nunca de 
esto, uno trata de manifestarse de 
la mejor forma posible, como todos 
los equipos”.

INCUMPLIMIENTO
Otro hecho que le genera preo-

cupación es el incumplimiento eco-
nómico que sufren sus colegas de 
Oriente Petrolero, Wilstermann, 
Gualberto Villarroel San José, entre 
otros. “Los jugadores hablamos en-
tre nosotros. Hay chicos que no co-
bran hace ocho meses, no pueden 
pagar un alquiler, parece una pelí-
cula repetida y pasa con normali-
dad. Me sorprende, uno es parte de 
esto, está acá y acompaña; es ama-
teur, es ridículo, es vergonzoso. En 

Deportivo

lo que me corresponde y pueda voy 
a tratar de ser sincero, y lamento si 
daño a algunas susceptibilidades 
mediocres que se sienten tristes 
de que se diga la verdad, de lo que 
pasa en el fútbol boliviano, a ello 
no pertenezco”, subrayó.

Consultado sobre si no tiene te-
mor a ser sancionado por sus decla-
raciones que afectarían a algunos 
intereses dirigenciales, dijo que 
“llega un punto en el que uno tiene 
que hablar lo que siente indepen-
dientemente de herir susceptibili-
dades mediocres que quieren se-
guir con el amateurismo, no formo 
parte de eso. Es mi verdad, no es la 
verdad, es lo que veo, creo, siento y 
yo le hablo a un público que míni-
mamente tenga dos dedos de fren-
te para ser receptivo y sepa inter-
pretar y mirar lo que pasa”.

TEMA DESCENSOS
En cuanto al pedido de tres clu-

bes cruceños que no haya descen-
sos, dijo: “Tengo desconocimiento 
del fundamento de lo que se pide 
eso, pero nada me sorprende. Es la-
mentable que tan poca gente, que 
en nuestro caso Marcelo Claure 
quiera que el fútbol progrese y que 
haya tanta gente en la mediocri-
dad, el amateurismo; estamos años 
luz de la próxima liga peor de Suda-
mérica y entristece porque uno tie-
ne que lidiar con esto. Es lo que nos 
toca vivir a todos”.

La reunión de Consejo de la División Pro-
fesional del fútbol boliviano que debía 
celebrarse ayer en Santa Cruz quedó sus-
pendida sin fecha, comunicó la Federa-
ción Boliviana de Fútbol (FBF).

El motivo de la decisión obedece a un 
pedido del presidente de la entidad fede-
rativa, Fernando Costa, quien solicitó es-
tar presente en la cita dirigencial. Costa 
está en Asunción, adonde asistió a una 
reunión de presidentes de las asociacio-
nes miembro de la Conmebol, además 
que será parte de la final de la Copa Sud-
americana, que protagonizarán hoy los 
equipos de Cruzeiro de Brasil y Racing de 
Argentina, desde las 16.00 (hora de Boli-
via). El duelo se disputará en el estadio 
La Nueva Olla, de Asunción.

La posición del titular de la FBF ten-
dría que ver con la posición que asumie-
ron los clubes Royal, Guabirá y Real San-
ta Cruz que mediante un comunicado 
hicieron conocer su propuesta de que se 
anulen los descensos en esta temporada, 
lo que implica modificar la convocatoria 
de los campeonatos de la gestión 2024.

 Ante esta situación, los presidentes 
de la mayoría de los clubes han expre-
sado su rechazo a la solicitud de los tres 
equipos cruceños.  

El titular de Wilstermann, Omar Mus-
tafá, dijo que está en desacuerdo que se 
anulen los descensos en el fútbol pro-
fesional. “Es una vergüenza para el fút-
bol nacional, no estamos jugando un 
campeonato de barrio, de comunidades 
para decidir que está perdiendo y tene-
mos que abolir los descensos. Como club 
Wilstermann me parece algo vergonzoso 
y que no lo apoyamos. Nosotros la vamos 
a tomar como una propuesta”, señaló.

Explicó que subir a 18 equipos sería la 
muerte de muchos clubes, porque en lo 
económico es malísimo y deportivamen-
te es inviable. “No podemos terminar ju-
gando un campeonato cada 48 horas, eso 
sería un grave error”, finalizó.

Fernando Costa, presidente de la FBF.
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Oriente Petrolero empató 1 a 1 con Independiente 

y cada vez se aleja más de la zona de clasi�cación 

a una competencia internacional. El partido repro-

gramado de la fecha 18 del torneo Clausura de la Di-

visión Profesional se disputó anoche en el estadio 

‘Tahuichi’ Aguilera de Santa Cruz.

El equipo verdolaga estaba obligado a ganar 

para pelear por el boleto a un torneo de la Conme-

bol, pero fracasó en su intento porque no estuvo 

�no en la de�nición, además el palo y el travesaño 

jugaron en contra. En tanto, el cuadro visitante sacó 

fuerzas de �aqueza para responder a la exigencia a 

la que fue expuesto por las expulsiones de dos de 

sus jugadores, Daniel Eid y Denilson Valda.

El local, pese a tener el dominio del balón y la 

cancha, no tuvo la capacidad para generar oportu-

nidades claras de gol y las que estuvieron a punto 

de ingresar al arco defendido por Elder Araúz se las 

impidió el palo en una y el travesaño en otra, ante 

disparos de Marcos Riquelme.

‘Inde’ abrió el marcador al minuto 8 por inter-

medio de Daniel Porozo, quien recibió un pelotazo 

fuera del área del rival, con un quiebre dejó en el ca-

mino a su marcador y de�nió para el 1 a 0.

Oriente reaccionó y al minuto 12, Miguel Villa-

rroel, con un espléndido disparo de 40 metros, ‘col-

gó’ a Araúz y emparejó la cuenta, resultado que no 

se movió hasta el �nal del compromiso.

PIDE LICENCIA

Antes del cotejo, Ronald Raldes pidió licencia 

temporal a su cargo de presidente de Oriente Petro-

lero, aduciendo problemas familiares.

El club verdolaga dio a conocer la decisión de 

Raldes (2023-2027), a través de un comunicado, lo 

que sorprendió a los hinchas, pese a que la mayoría 

está en contra de la gestión del futbolista retirado.

Según los estatutos del club cruceño, el pri-

mer vicepresidente asumirá la conducción de 

manera interina. En este caso, el dirigente René 

Urioste Coímbra tendrá que dirigir el destino de 

la entidad.

“Estoy seguro de que, bajo su liderazgo, la ges-

tión del club continuará con la misma dedicación y 

compromiso que hemos mantenido hasta ahora”, 

indica la nota �rmada por Raldes.
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• Reynaldo Gutiérrez

1. Alejandro Torres
36. Roberto Diez
34. Fabio Vargas
27. Sebastián Álvarez
11. Jorge Flores
15. Franz Gonzales
19. Erwin Sánchez
(33. Diego Barreto)
20. John García
(91. Gilbert Álvarez)
43. Miguel Villarroel
14. Rashid Nacif
(4. Dieguito Rodríguez)
9. Marcos Riquelme

DT: J. Monasterios

23. Elder Arauz
25. Daniel Castellón
4. Rodrigo Ávila
3. Wilfredo Soleto
50. Diego Vargas
30. Alejandro Bejarano
(28. Diego Navarro)
94. Daniel Eid
9. Gustavo Cristaldo
10. Thomaz Santos
(22. Denilson Valda)
97. Daniel Porozo
11. Juan Godoy
(5. Enrique Díaz)

DT: Marcelo Robledo

GOL: Miguel Villarroel 
12’.

GOL: Daniel Porozo 8’.

Oriente P. Independiente

1 - 1

Ciudad: Santa Cruz Estadio: ’Tahuichi’ Aguilera
Árbitro: Ramiro Ticona (La Paz)
Asistentes: Emanuel Castañeta y Reluy Vallejos
Público: 5.000 personas aproximadamente
Expulsados: Daniel Eid y Denilson Valda (ambos de 
Independiente)

Jhon García (20) de Oriente trata de superar la marca de dos defensores de ‘Inde’. 

‘Inde’ saca un valioso 
punto en su visita a Oriente

Con dos partidos continuará 

hoy el torneo Clausura de la Di-

visión Profesional.

Real Tomayapo recibirá a 

San Antonio en el estadio IV 

Centenario de Tarija desde las 

17.00. El equipo tarijeño enca-

rará el compromiso con la ur-

gencia de sumar de a tres pun-

tos para mantenerse en zona de 

clasi�cación a una competen-

cia internacional. En tanto, el 

equipo cochabambino se pre-

sentará con la necesidad de ga-

nar para mejorar su ubicación 

en la tabla de posiciones. Es el 

campeón del torneo Apertura y 

tiene asegurado el cupo Bolivia 

1 a la Copa Libertadores.

La jornada se completará 

con el encuentro entre Royal 

Pari y Wilstermann, que se dis-

putará en el estadio ‘Tahuichi’ 

Aguilera de Santa Cruz, a par-

tir de las 20.00. El cuadro in-

mobiliario jugará con la obliga-

ción de triunfar para salir de la 

incómoda situación que se en-

cuentra en la zona del descen-

so. El aviador tiene la misma 

misión para seguir en la pelea 

por ingresar al lote de los clu-

bes clasi�cados a una compe-

tencia de la Conmebol.

Real Tomayapo enfrenta a San Antonio

Miguel Villarroel festeja el golazo que marcó 
para el empate de Oriente Petrolero.

Pedro Galindo, arquero de Tomayapo.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 21 13 6 2 43 11 +32 45

The Strongest 20 11 6 3 33 21 +13 39

GV San José 22 10 5 7 41 27 +16 35

Nacional Potosí 21 9 6 6 33 30 +3 33

Aurora 21 8 9 4 29 26 +3 33

Blooming 22 10 3 9 26 30 -4 33 

Wilstermann 21 8 7 6 23 17 +6 31

Always Ready 21 8 6 7 26 23 +3 30

Real Tomayapo 21 8 4 9 26 29 -3 28

‘U’ de Vinto 21 7 6 8 27 28 -1 27

Independiente 22 6 9 7 35 38 -3 27

Oriente Petrolero 20 8 3 9 27 30 -3 27

San Antonio 21 6 5 10 26 35 -9 23

Guabirá 22 5 4 13 26 43 -17 19

Royal Pari 21 3 7 11 19 35 -16 16

Real Santa Cruz 21 4 4 13 20 40 -20 16

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA
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                                        RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAN-ANH-DJ-UGJN 0051/2024

La Paz, 19 de noviembre de 2024

VISTOS:

El Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024; el Informe Técnico INF-DRD-UCL 
0323/2024 de 15 de noviembre de 2024; el Informe Legal INF-DJ-UGJN 0978/2024 de 19 de 
noviembre de 2024; la normativa vigente, los antecedentes y todo lo demás que convino ver y se 
tuvo presente,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 308 de la Constitución Política del Estado determina que el Estado reconoce, respeta 
y protege la iniciativa privada, para que contribuya al desarrollo económico, social y fortalezca la 
independencia económica del país; y garantiza la libertad de empresa y el pleno ejercicio de las 
actividades empresariales, que serán reguladas por la ley.

Que le Artículo 367 de la Constitución  Política del Estado señala que la explotación, consumo y 
comercialización de los hidrocarburos y sus derivados deberán sujetarse a una política de desarrollo 
que garantice el consumo interno (…)

Que el Artículo 365 del Texto Constitucional establece: "Una institución autárquica de derecho público, 
con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, 
será responsable de regular, controlar, supervisar y 昀椀scalizar las actividades de toda la cadena 
productiva hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme 
con la ley".

Que el Inciso c), Artículo 1 de la Ley N° 1600 de 28 de octubre de 1994, del Sistema de Regulación 
Sectorial (SIRESE), prescribe que la potestad de regulación estatal se ejerza estrictamente de acuerdo 
con la ley.

Que el Artículo 10 de la Ley N° 1600 del SIRESE, establece entre las atribuciones generales de 
los Superintendentes Sectoriales (Actualmente denominada ANH), además de las especi昀椀cas 
establecidas en las normas legales sectoriales, las siguientes: "a) Cumplir y hacer cumplir la 
presente ley, las normas legales sectoriales y sus reglamentos, asegurando la correcta aplicación 
de sus principios, políticas y objetivos...; c) Otorgar, modi昀椀car y renovar las concesiones, licencias, 
autorizaciones y registros, y disponer la caducidad o revocatoria de los mismos en aplicación de la 
presente ley, las normas legales sectoriales y reglamentos correspondientes; d) Vigilar la correcta 
prestación de los servicios por parte de las empresas y entidades bajo su jurisdicción reguladora...; k) 
Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus responsabilidades”.

Que el Artículo 14 de la Ley N° 3058 de 17 de mayo de 2005, de Hidrocarburos determina que: "Las 
actividades de transporte, re昀椀nación, almacenaje, comercialización, la distribución de Gas Natural por 
Redes, el suministro y distribución de los productos re昀椀nados de petróleo y de plantas de proceso en 
el mercado interno, son servicios públicos, que deben ser prestados de manera regular y continua 
para satisfacer las necesidades energéticas de la población y de la industria orientada al desarrollo 
del país."

Que el Parágrafo VI, Artículo 17 de la Ley N° 3058, establece que la importación de hidrocarburos será 
realizada por YPFB, por sí o por contratos celebrados con personas individuales o colectivas, públicas 
o privadas, o asociado con ellas, sujeto a reglamentación.

Que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley N° 3058, elimina de la cadena de Distribución de 
Hidrocarburos a los distribuidores mayoristas, y señala que Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) será el único importador y distribuidor mayorista en el país.

Que el Decreto Supremo N° 28419 de 21 de octubre del 2005, modi昀椀cado por el Decreto Supremo 
N° 5218 de 4 de septiembre de 2024, señala los requisitos técnicos y legales y el procedimiento 
para obtener autorización de importación de hidrocarburos y sus productos re昀椀nados regulados y 
no regulados.

Que el Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024, tiene por objeto autorizar, de manera 
excepcional, a personas naturales o jurídicas privadas la importación de diésel y gasolinas para su 
comercialización en el mercado interno y establecer los requisitos y prohibiciones.

Que el Parágrafo I, Artículo 2 del Decreto Supremo N° 5271, establece que de manera excepcional 
y por lapso de un (1) año, desde la vigencia del citado Decreto Supremo, se autoriza a personas 
naturales o jurídicas privadas la importación de diésel y gasolinas para su comercialización en el 
mercado interno conforme a lo establecido en dicha norma.

Que el Parágrafo II, Artículo 2 del Decreto Supremo N° 5271, determina que la persona natural o 
jurídica privada que importe diésel y gasolinas para la comercialización en el mercado interno 
únicamente podrá comercializar productos importados.

Que el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 5271, señala que la importación de diésel y gasolinas 
mínimamente debe cumplir los parámetros establecidos en el Reglamento de Calidad de Carburantes 
aprobado por Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

Que el Inciso a), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 5271, establece que la persona natural o jurídica 
privada, para importar diésel y gasolinas debe contar con la autorización de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos – ANH, en el marco de lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 28419 de 21 de octubre de 2005, modi昀椀cado por el Decreto Supremo N° 5218 de 4 de 
septiembre de 2024.

Que el Artículo 5 del Decreto Supremo N° 5271, estipula que la persona natural o jurídica privada 
que importe diésel y gasolinas para la comercialización en el mercado interno debe contar con las 
autorizaciones de la ANH y del Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas.

Que el Artículo 7 del Decreto Supremo N° 5271, señala que la ANH controlará y supervisará la calidad 
del producto comercializado por la persona natural o jurídica privada que importe diésel y gasolinas en 
el mercado interno, conforme a normativa vigente.

Que la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 5271, establece que el Ente 
Regulador en el ámbito de sus competencias mediante Resolución Administrativa elaborará y 
aprobará la reglamentación correspondiente, en un plazo de hasta cinco (5) días hábiles, computables 
a partir de la publicación del citado Decreto Supremo.

Que la Disposición Final Primera del Decreto Supremo N° 5271, dispone que la ANH establecerá 
parámetros que permitan diferenciar el diésel y/o gasolinas importadas por la persona natural o jurídica 
privada de los productos comercializados por YPFB.

CONSIDERANDO

Que el Informe Técnico INF-DRD-UCL 0323/2024 de 15 de noviembre de 2024, de la Dirección 
General de Regulación de Comercialización y Redes de Gas Natural, concluye señalando (Textual): 

	“Ante la promulgación del Decreto Supremo Nº 5271 en fecha 13 de noviembre de 2024, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 y disposición transitoria segunda del citado 
documento normativo, la Dirección de Regulación de Derechos y la Dirección de Distritos 
Técnica, a través del acápite 3, del presente informe propone la estructura necesaria que deberá 
contemplar el nuevo “REGLAMENTO PARA IMPORTACION Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DIESEL Y GASOLINAS IMPORTADOS”, cuyo desarrollo, se encuentra enmarcado netamente 
en los aspectos técnicos relacionados a las competencias de estas áreas organizacionales.

	Conforme lo analizado en el numeral 3.3., respecto a los reportes diarios y mensuales a ser 
remitidos referentes al movimiento de producto (recepción y despacho) en las Estaciones 
de Servicio de Combustibles Líquidos y los Puestos de Venta de Combustibles Líquidos, se 
encuentra ya de昀椀nido bajo normativa vigente, lo cual cubre el registro de esta información 
cumpliendo con estipulado en el Decreto Supremo N° 5271 de fecha 13 de noviembre de 2024.

	Conforme lo analizado en el numeral 3.4., respecto al Control y Supervisión de la Calidad de los 
Carburantes importados, se realizarán en el marco de lo dispuesto mediante Decreto Supremo 
N° 4718 de 22 de mayo de 2022.

	Conforme lo analizado en el numeral 3.4., el operador que realice la actividad de “Importación 
para Comercialización” deberá reportar los documentos que certi昀椀quen la Calidad de los 
Carburantes Importados y el Volumen Importado por lote, hasta el cierre operativo diario, en 
el sistema informático en línea dispuesto por este 昀椀n, conforme lo dispuesto mediante Decreto 
Supremo N° 4718 de 22 de mayo de 2022 (…)”

Que el Informe Legal INF-DJ-UGJN 0978/2024 de 19 de noviembre de 2024, de la Direccion Juridica, 
concluye señalando (Textual): “En virtud de la función encomendada a la ANH, y en consideración 
del Informe Técnico INF-DRD-UCL 0323/2024 de 15 de noviembre de 2024, y en estricta sujeción 
del Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024, se considera viable aprobar a través 
de Resolución Administrativa el Reglamento para la Importación y Comercialización de Diésel 
y Gasolinas, toda vez que el mismo tiene por objeto establecer los requisitos, procedimientos y 
condiciones que deben cumplir las personas naturales o jurídicas privadas para la importación y 
comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas importadas”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i. de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución 
Suprema N° 27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones establecidas 
en la normativa vigente, a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la Importación y Comercialización de Diésel y Gasolinas, 
que en Anexo I forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- APROBAR las Especi昀椀caciones Técnicas Mínimas para Instalaciones de 
Comercialización de Diésel Importado y Gasolinas Importadas, que en Anexo II forma parte integrante 
e indivisible de la presente Resolución Administrativa.

TERCERO.- La ANH al cumplirse los noventa (90) días hábiles desde la publicación de la presente 
Resolución Administrativa, en el marco de sus atribuciones y funciones establecidas en la normativa 
vigente, desarrollara una evaluación extensiva y minuciosa respecto la aplicación y sus efectos 
conforme los alcances y objeto del Reglamento para la Importación y Comercialización de Diésel y 
Gasolinas, en sujeción de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 5271 de 13 de 
noviembre de 2024, para la 昀椀nes que sean necesarios. 

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Es Conforme,

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN……………………………………...................................................................
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA.………………………...…..................................................................
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

ANEXO I

REGLAMENTO PARA LA IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE DIÉSEL  Y GASOLINAS 

Artículo 1.- (OBJETO).

El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos, procedimientos y condiciones que 
deben cumplir las personas naturales o jurídicas privadas para la importación y comercialización de 
Diésel importado y/o Gasolinas importadas, en el marco del Decreto Supremo N° 5271 de 13 de 
noviembre de 2024.

Artículo 2.- (ALCANCE).

El presente Reglamento es aplicable a todas las personas naturales o jurídicas privadas que cumplan 
con los requisitos y condiciones establecidas en el presente Reglamento, para solicitar la Autorización 
de importación y comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas importadas.

Artículo 3.- (DEFINICIONES).

Se establecen las siguientes de昀椀niciones:

a) Autorización de Importación y Comercialización.- Es la Resolución Administrativa emitida 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, que autoriza la actividad de importación y 
comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas importadas.

b) Diésel importado.- Es el carburante de origen fósil que cumple los parámetros de calidad de 
la Diésel Oíl descritos en el Reglamento de Carburantes aprobado por el Decreto Supremo N° 
4718 de 18 de mayo de 2022.

c) Gasolina Importada RON 85-94.- Es el carburante de origen fósil que cumple los parámetros 
de calidad de la Gasolina Especial descritos en el Reglamento de Carburantes aprobado por el 
Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

d) Gasolina Importada Mayor o igual a RON 95.- Es el carburante de origen fósil que cumple 
los parámetros de calidad de la Gasolina Premium descritos en el Reglamento de Carburantes 
aprobado por el Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

e) Operador.- Es la persona natural o jurídica privada que cuente con la Autorización de 
Importación y Comercialización.

Artículo 4.- (REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN).

En el marco de la normativa vigente, se establecen los siguientes requisitos:

I. REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN

La persona natural o jurídica privada deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Parágrafo 
II, Artículo 3 del Decreto Supremo N° 28419 de 21 de octubre de 2005, modi昀椀cado por el Decreto 
Supremo N° 5218 de 4 de septiembre de 2024.

II. REQUISITOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN

Las personas naturales o jurídicas privadas además de lo establecido en el Parágrafo anterior, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos según corresponda:

a) Personas naturales o jurídicas privadas que no cuenten con Licencia de Operación para la 
comercialización de combustibles líquidos. 

Requisitos:

 i. Solicitud de la persona natural o jurídica privada dirigida a la ANH indicando:

•	 Nombre
•	 Nacionalidad
•	 Domicilio legal.
•	 Registro de proyecto en el SIREHIDRO.
•	 Detalle de los productos a ser importados y comercializados.
•	 Declaración de la intención de realizar la comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas 

importados.
•	 Ubicación de la infraestructura donde se comercializará el producto importado.

ii.    Certi昀椀cados de Prueba Hidrostática del tanque emitido por el Ente competente y/o empresa 
certi昀椀cada.

iii. Certi昀椀cado de Calibración del dispositivo volumétrico (meter, bomba, contómetros, etc.) utilizado, 
emitidos por el Ente Competente y/o organismos Acreditados y Certi昀椀cados.

iv. Pólizas de Seguro mínimas (Responsabilidad Civil, Incendio y aliados) para la comercialización 
que debe cubrir la infraestructura y posibles daños ocasionados a terceros. Las pólizas deben ser 
emitidas por entidades aseguradoras debidamente autorizadas conforme la normativa vigente.

v. Declaración Jurada respecto al cumplimiento de las condiciones de seguridad y operación para la 
comercialización de la parte mecánica, eléctrica, sanitaria y las características de almacenamiento 
en tanques de combustibles líquidos de acuerdo a lo descrito en el Anexo II.

vi. Memoria descriptiva detallando las dimensiones de los sistemas de facturación, materiales, 
equipos y accesorios a utilizar para la construcción y operación, conforme la normativa vigente.

b) Personas naturales o jurídicas privadas que cuenten con Licencia de Operación para la 
comercialización de combustibles líquidos.

Requisito:

•	 Copia simple de la Licencia de Operación vigente para la comercialización de combustibles 
líquidos, emitida por la ANH.

Artículo 5.- (PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN). 

I. La ANH en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, de recibida la solicitud, procederá a la 
evaluación y revisión de los requisitos, para veri昀椀car el cumplimiento con lo establecido en el 
presente Reglamento.

II. En caso de existir observaciones en los requisitos presentados, serán puestos a conocimiento de la 
persona natural o jurídica privada para la subsanación.

III. Cumplidos todos los requisitos documentales, la ANH en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
administrativos, procederá a emitir la Autorización de Importación y Comercialización, así como su 
Licencia de Operación actualizada según corresponda.

Artículo 6.- (RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN). 

La Resolución Administrativa de Autorización de Importación y Comercialización emitida por la ANH, 
consignará mínimamente lo siguiente: 

a) Nombre y domicilio legal del Operador, nombre del proveedor, origen del producto y rutas de 
internación. El listado de los productos, volumen aproximado mensual por producto, partida 
arancelaria NANDINA por producto y modalidades de transporte.

b) La vigencia máxima de la Autorización de importación y comercialización, se sujetará al plazo 
establecido en el Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024.

c) Obligación del operador de mantener vigente de las Pólizas de Seguro. 
d) Detalle de los Productos a importar y comercializar.
e) La prohibición de comercializar Diésel y/o Gasolinas subvencionados por el Estado.
f) La obligación de declarar de manera diaria los volúmenes de recepción y comercialización 

de diésel importado y/o gasolinas importadas, en calidad de declaración jurada mediante los 
sistemas informáticos dispuestos por la ANH, mismas que serán consolidadas mensualmente 
dentro de los diez (10) días calendario posterior al mes anterior.

g) La obligación de que los productos importados, durante su internación al país, cuenten con los 
certi昀椀cados de calidad de origen de cada lote, expedidos por el fabricante y homologado por un 
organismo acreditado dentro del territorio nacional.

h) La prohibición de exportar los productos importados.
i) Aclaración de que los productos importados por personas naturales o jurídicas privadas que no 

están sujetos a subvención.
j) Las Autorizaciones para comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas importadas para 

personas naturales o jurídicas privadas que no cuenten con Licencia de Operaciones para la 
actividad de comercialización, deberán contemplar un plazo de sesenta (60) días calendario 
para la adecuación a las condiciones del Sistema B-SISA de acuerdo a normativa vigente.

Artículo 7.- (ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE OPERACIÓN).

Para las personas naturales o jurídicas privadas que cuenten con Licencia de Operaciones se 
actualizará la Licencia de Operación con los nuevos productos con la emisión de la Autorización de 
Importación y Comercialización, la cual deberá ser noti昀椀cada a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos – YPFB a efectos de que suspenda el suministro de productos subvencionados al operador.

Artículo 8.- (CONTROL Y SUPERVISIÓN).

La ANH realizará el control y la supervisión de los parámetros de calidad de los combustibles 

importados, así como la comercialización al consumidor 昀椀nal, enmarcándose esta actividad en las 
disposiciones establecidas en la normativa vigente.

Artículo 9.- (OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR Y COMERCIALIZADOR).

El operador deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) El operador deberá declarar de manera diaria los volúmenes de recepción y comercialización 
de Diésel importado y/o Gasolinas importadas, en calidad de Declaración Jurada mediante los 
sistemas informáticos dispuestos por la ANH, información que será consolidada mensualmente 
dentro de los diez (10) días calendario posterior al mes anterior.

b) El operador deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Calidad de 
Carburantes vigente y normativas conexas.

c) El operador deberá mantener en vigencia las pólizas de seguro establecidas en el presente 
Reglamento conforme la normativa vigente, durante la vigencia de la Autorización de importación 
y comercialización.

d) La comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas importadas, deberán mantener la calidad 
de los productos importados conforme la certi昀椀cación reportada en el Sistema de Calidad de la 
ANH.

Artículo 10.- (PARÁMETROS DE DIFERENCIACIÓN PARA EL PRODUCTO IMPORTADO).

I. Se establece el color como parámetro de diferenciación del Diésel importado y/o Gasolinas 
importadas en relación a los combustibles subvencionados, los cuales deberán distinguirse de lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022, sin afectación a sus parámetros 
de calidad.

II. Asimismo, se debe cumplir lo siguiente: 

a) El operador que importe Diésel Importado deberá adquirir un producto con una tonalidad azul, 
dentro de la paleta de color del sistema “Natural Color System”. y cumplir los parámetros de 
calidad de la Diésel Oíl descritos en el Reglamento de Carburantes aprobado por el Decreto 
Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

b) El operador que importe Gasolina Importada RON 85-94 deberá adquirir un producto con una 
tonalidad verde, dentro de la paleta de color del sistema “Natural Color System” y cumplir los 
parámetros de calidad de la Gasolina Especial descritos en el Reglamento de Carburantes 
aprobado por el Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

c) El operador que importe Gasolina Importada Mayor o igual a RON 95, deberá adquirir un 
producto con una tonalidad naranja, dentro de la paleta de color del sistema “Natural Color 
System” y cumplir los parámetros de calidad de la Gasolina Premium descritos en el Reglamento 
de Carburantes aprobado por el Decreto Supremo N° 4718 de 18 de mayo de 2022.

Artículo 11. (SEÑALÉTICA EN LA COMERCIALIZACIÓN).  

Las personas naturales o jurídicas privadas para la comercialización de Diésel importado y/o Gasolinas 
importadas deben establecer la señalización especí昀椀ca en los puntos de la comercialización respecto 
el producto importado y los precios para el usuario 昀椀nal. 

Artículo 12.- (CONCLUSIÓN DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN). 

I. Se establece la conclusión de la Autorización de Importación y Comercialización conforme el 
plazo establecido en el Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024, posterior a esta 
fecha el operador con Licencia de Operación podrá retomar la comercialización de combustibles 
subvencionados.

II. En caso de que la persona natural o jurídica privada requiera la conclusión anticipada de la 
Autorización de Importación y comercialización, deberá presentar la solicitud de cese de importación 
de Diésel importado y/o Gasolinas importadas para la comercialización con los justi昀椀cativos 
correspondientes, previa evaluación técnica y legal la ANH emitirá la Resolución Administrativa que 
concluya la Autorización de Importación y Comercialización, misma que será noti昀椀cada a la Aduana 
Nacional, YPFB y Dirección General de Sustancias Controladas.

Artículo 13.- (CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE). 

En el marco del Decreto Supremo N° 5271 de 13 de noviembre de 2024, para la aplicación del presente 
Reglamento, las personas naturales o jurídicas privadas para la importación y comercialización de 
Diésel importado y/o Gasolinas importadas, deben cumplir imperativamente con la normativa vigente 
a efectos de sus responsabilidades tributarias, municipales, medio ambientales, aduaneras y otros 
que correspondan.

Artículo 14.-  (MEDIDA PRECAUTORIA). 

Ante el incumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Reglamento, por denuncia o 
como resultado del control y supervisión en la que se advierta el incumplimiento a las características 
mínimas de calidad del Diésel importado y/o Gasolinas importadas para la comercialización o ponga 
en riesgo la seguridad del consumidor 昀椀nal, del bien colectivo o del interés público, la ANH podrá 
disponer la suspensión temporal de la Autorización de Importación y Comercialización, hasta que se 
veri昀椀que y con昀椀rme las medidas correctivas aplicadas por el operador. 

Artículo 15.-  (APLICACIÓN DE SANCIONES). 

El incumplimiento al presente Reglamento, dará lugar a la aplicación de sanciones de acuerdo a lo 
establecido en la normativa vigente

ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA INSTALACIONES DE COMERCIALIZACIÓN DE 
DIÉSEL IMPORTADO Y GASOLINAS IMPORTADAS 

La persona natural o jurídica privada que realice la importación la comercialización de Diésel importado 
y Gasolinas importadas deberán cumplir con las siguientes especi昀椀caciones técnicas:

I.Las instalaciones deberán contar con una infraestructura que cumpla distancias de seguridad 
y deberán contar con una capacidad de almacenaje de acuerdo al volumen solicitado para la 
importación.

II.Los tanques de almacenamiento deben contar con certi昀椀cado de prueba hidráulica vigente.
III.Los tanques de almacenamiento deberán estar instalados sobre soportes de hormigón armado 

y deberán contar con cinturones de sujeción al mismo, en caso que cuenten con infraestructura 
respecto a los soportes deberá ser de material metálico y contar con los cinturones de sujeción 
al mismo.

IV.Distancias de seguridad:

a. Altura mínima de la base del tanque al suelo 0,50 m.
b. Distancia mínima entre tanques de 1 m.
c. Distancia mínima a líneas municipales u otras edi昀椀caciones de acuerdo al siguiente cuadro:

VOLUMEN DEL TANQUE DISTANCIA MÍNIMA A CONSTRUCCIONES O 
TERRENOS DE TERCEROS

DISTANCIA MÍNIMA A CONSTRUCCIONES 
PROPIAS O LINEAS MUNICIPALES

Hasta 45.000 L 4,5 m 1,5 m

Mas de 45.000 L 6 m 1,5 m

    Fuente: Elaborado en base a la NFPA 30-2012.

V.Los tanques de almacenaje deberán disponer de todas las conexiones necesarias para una 
operación segura, bajo las siguientes especi昀椀caciones:

a. Conexión para tubería de llenado.
b. Conexión para tubería de succión.
c. Conexión para tubería de ventilación.
d. Entrada de hombre para inspección.
e. Escalera 昀椀ja para ascender al tope del tanque.

VI. La instalación de tanques de almacenaje y bombas (si corresponde), estará limitada al uso de 
unidades individuales por cada producto. 

VII. Los tanques podrán ser de tipo horizontal y/o vertical, subterráneos dentro de fosas de hormigón 
armado y/o super昀椀ciales dentro de una piscina de contención (muro corta fuego) de cemento 
u otro material impermeable,  incombustible e inalterable a la acción de los hidrocarburos, que 
tenga una capacidad de contención del 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad de 
almacenamiento.

VIII. Los tanques de almacenaje deberán contar con protección anticorrosiva.
IX. Las instalaciones mecánicas deberán contar con la puesta tierra individual correspondiente.
X. La instalación deberá contar con un pararrayos que deberá cubrir el área de tanques y despacho 

de combustible.
XI. La cantidad de extintores deben estar según lo señalado en el siguiente cuadro:

TIPO CANTIDAD CAPACIDAD

ABC 3 10 kg.

      Fuente: Elaborado en base a la NFPA 30-2012.

XII. Las instalaciones eléctricas y equipos utilizados para la operación deberán ser del tipo 
antiexplosivo.

XIII. Deberá contar con todos los equipos para realizar la comercialización de los productos importados 
de acuerdo a normativa vigente.

XIV. Las instalaciones y los equipos de distribución deberán tener contar con los carteles de seguridad 
correspondientes y el detalle de los nombres y precios de los productos importados. 
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El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de 
Salud y Deportes, garanti-
zó la asistencia de Bolivia 
a los Juegos Bolivarianos 
del Bicentenario Ayacu-
cho-Perú 2024, que se dis-
putarán del 28 de este mes 
al 8 de diciembre.

Para ese fin, el Vicemi-
nisterio de Deportes cubri-
rá el costo de los pasajes 
aéreos de 104 atletas y 24 
entrenadores de la delega-
ción nacional, que se en-
frentarán a deportistas de 
Colombia, Chile, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, 
Panamá, Perú, República 
Dominicana y Venezuela.

La viceministra de De-
portes, Karen Palenque, 
informó que se destinaron 
800.000 bolivianos para 
los vuelos que partirán de 
territorio nacional hacia 
Lima, Perú, y posterior-
mente pasar a Ayacucho. 

Los Juegos Bolivaria-
nos del Bicentenario Aya-
cucho 2024 se caracterizan 
por tratarse de un encuen-
tro deportivo de edición 
especial en conmemora-
ción del Bicentenario de la 
Independencia de Perú y 
de la Batalla de Ayacucho. 

En ese marco, alrede-
dor de 1.321 atletas de 10 
países competirán por la 
gloria en 22 deportes y 32 
disciplinas que se encuen-
tran fuera del ciclo olímpi-
co. El evento se desarrolla-
rá durante 11 días.

Los 22 deportes son aje-
drez, atletismo (Cross Cou-
ntry, Media Maratón por 
Relevos), baloncesto 3×3, bi-
llar, bochas (Rafa Volo, Pe-
tanca), ciclismo (BMX Free-
tyle, Cross Couontry, Down 
Hill), dominó, E-Sport, fron-
ton/frontball, fútsal, gimna-
sia (aeróbica), karate (Kata, 
Kumite), kinckboxing, le-
vantamiento de pesas, le-
vantamiento de potencia, 
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• Reynaldo Gutiérrez

Gobierno asegura la 
presencia de Bolivia

El atleta David 
Ninavia será una 
de las cartas de 
triunfo.

El Race of Champions, sexta y 
última fecha de la Copa Fara 
USA de automovilismo, se ade-
lantó 24 horas y se correrá hoy, 
informó la organización, lo que 
significa que el Bolivia Racing 
Team (BRT) buscará con antela-
ción su cuarto título.

“Por problemas climatológi-
cos de Miami, la carrera se ade-
lanta para esta tarde a las cinco 
de la tarde. Amenazas de fuertes 
lluvias para el domingo hacen 
que la organización tome esa de-
cisión”, comunicó Sergio Kosky 
Vacaflor, uno de los tres miem-
bros del BRT. Los otros dos, su 
hijo Sergio Kosky Herrera y Pa-
tricio Franulic.

Originalmente la prueba, 
que se desarrollará en el Ho-
mestead Miami Speedway, 
cuyo perímetro de la pista 
es de 2,4 kilómetros, se iba 
a correr el domingo, mien-
tras que hoy por la tarde iban 

a ser las vueltas de clasifica-
ción para el grupo.

Pero debido a estos incon-
venientes de último momento, 
hoy en la mañana serán entre-
namientos y la clasificación para 
determinar el orden de largada.

El BRT busca conquistar su 
cuarto título tras imponerse en 
las ediciones de 2013, 2014 y 2023.

Correrá en el grupo GT3-A, 
donde hay un total de 11 equipos, 
lo que significa que deberá en-
frentarse a otros 10 teams.

Los rivales a vencer, por-
que también luchan por la 
corona, son las escuadras de 
Juan Paulino, Matthew Pauli-
no y Marco Piza.

La competencia tendrá una 
distancia de 300 millas, que 
equivalen a unos 482 kilómetros.

Se calcula que sean termina-
das como mínimo en unas tres 
horas, que son unas 90 vueltas 
al circuito.

BRT buscará su cuarto 
título de la Copa Fara
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Patricio Franulic, Sergio Kosky Herrera y Sergio Kosky Vaca�or, miembros del grupo BRT.

muaythai, patinaje (de velo-
cidad, Skateboarding), remo 
ergometro, rugby 7, softbol, 
taekwondo poomse y wus-
hu (Sanda, Taoulu).

DELEGACIÓN
La nómina de los de-

portistas fue selecciona-
da por las federaciones 
deportivas nacionales en 
coordinación con el Comi-
té Olímpico Boliviano, que 
concretaron la inscripción 
al evento. Cada disciplina 
del equipo Bolivia viajará 
por separado, según el cro-
nograma de competición.

El lunes 25 de noviem-
bre partirán los primeros 
atletas desde el departa-
mento de La Paz, pasando 
por Lima (Perú) hasta arri-
bar a Ayacucho. 

El Comité Organiza-
dor Deportivo de Ayacu-
cho se encargará de cubrir 
el hospedaje y la alimen-
tación de los 1.321 atletas 
de Bolivia, Colombia, Chi-
le, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Panamá, Perú, 
República Dominicana y 
Venezuela, de los cuales, 
siete países son bolivaria-
nos y tres son invitados.

En el evento participa-
rán seis atletas de élite que 
pertenecen al programa 
Sueño Bicentenario, como 
Jhoselyn Yessica Camargo 
Aliaga y David Ninavia Ma-
mani en atletismo; Mario 
Sánchez Navia en ciclismo, 
Sol Adriana Sandoval en 
karate, Yessica Lee Tórrez 
Núñez en levantamiento 
de pesas y Génesis Rivera 
Pardo en taekwondo.El ciclista Mario Sánchez será uno de los representantes nacionales.

Juegos Bolivarianos Perú 2024

El coche BMW con el que el grupo BRT buscará una nueva corona.
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• Ahora El Pueblo

Autoridades del Gobier-
no nacional, ganaderos, 
exportadores y comercia-
lizadores �rmaron anoche 
un acuerdo que garantiza 
el abastecimiento de car-
ne en el mercado interno 
y crea una comisión que 
evaluará la �uctuación de 
los precios del producto.

El “acuerdo de abastecimien-
to de carne de res” fue alcan-
zado por los ministros de De-
sarrollo Rural y Tierras, Yamil 
Flores, y de Desarrollo Pro-
ductivo y Economía Plural, 
Néstor Huanca, en una reu-
nión en Santa Cruz con repre-

El convenio incluye la creación de una comisión que evaluará la �uctuación de 
los precios del producto cárnico. La primera reunión se hará dentro de 15 días.

Gobierno y comercializadores de carne �rman 
un acuerdo y garantizan abastecer el producto

cimiento de diésel al sector 
ganadero y de transporte de 
ganado para intensi�car el 
traslado de ganado en pie a los 
centros de remate, frigorí�cos 
y mataderos para incrementar 
la oferta y los niveles de fae-
nado para abastecer el merca-
do interno, a partir del trabajo 
del Comité de Abastecimiento 
de Combustibles que se encar-
ga de priorizar la distribución 
de diésel al sector productivo. 

En tanto, Congabol, Fega-
sacruz y Fegabeni se compro-
metieron a completar el “abas-
tecimiento de ganado en pie 
conforme se abastezca la de-
manda de diésel”, con el �n de 

regularizar el precio de ki-
logramo vivo y gan-

cho. “Contracabol 
deberá reducir en 
igual proporción 
el precio al con-
sumidor �nal”.

La primera 
reunión de la co-

misión se hará en 
15 días y luego cada 

90 días, con el �n de 
analizar las variables que in-

ciden en la estructura del pre-
cio de la carne de res y cuyas 
variables referenciales conside-
rarán los frigorí�cos, centros de 
remate y mataderos.

sentantes de la Confederación 
Nacional de Trabajadores en 
Carne de Bolivia (Contraca-
bol), de la Confederación Na-
cional de Ganaderos de 
Bolivia (Congabol), 
de la Federación 
de Ganaderos de 
Santa Cruz (Fe-
gasacruz), de 
la Federación 
de Ganaderos 
de Beni (Fega-
beni), de las em-
presas frigorí�cas 
Frigor, Fridosa, BFC 
y del Centro de Remate de 
Ganado Fercogan.

REUNIÓN

En la reunión, las autori-
dades rati�caron el abaste-Reunión entre el Gobierno, comercializadores y ganaderos en Santa Cruz.

• Ahora El Pueblo

En Santa Cruz serán dis-
tribuidos 3,5 millones de 
litros diarios de diésel 
desde hoy, con lo que 
se pretende “inundar el 
mercado” con este carbu-
rante y resolver la deman-
da de los sectores produc-
tivos y del transporte.

La información la dio a cono-
cer el ministro de Hidrocarbu-
ros, Alejandro Gallardo, desde 
la planta de Palmasola, en la 
ciudad de Santa Cruz.

“Desde este sábado esta-
mos con 3,5 millones de li-
tros de diésel, que es un vo-
lumen muy importante en 
función a la demanda, y con 
esto esperamos inundar el 
mercado con este combus-
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Una cisterna en la planta de Palmasola, en Santa Cruz.

Distribuirán 3,5 millones de litros de 
diésel a los surtidores de Santa Cruz

DESDE HOY, CON EL PROPÓSITO DE “INUNDAR EL MERCADO”

tible y hacer que las filas de 
camiones desaparezcan de 
manera paulatina”, explicó 
en rueda de prensa.

DEMANDA DIÉSEL

La demanda en Bolivia de 
diésel es de 7 millones de li-
tros diarios, por lo que el vo-
lumen de distribución previs-
to desde este sábado solo en el 
departamento de Santa Cruz 
muestra la cantidad que se 
está destinando para atender 
la demanda. El Gobierno asu-
mió el compromiso con pro-
ductores y transportistas de 
garantizar este carburante. 

El bloqueo dispuesto por 
Evo Morales y que se extendió 
por 24 días entre octubre y no-
viembre provocó un desfase 
en la importación y comercia-
lización de carburantes, lo que 
provocó largas �las de vehícu-

DESPUÉS DEL ENCUENTRO EN LA CAPITAL ORIENTAL 

los en los surtidores y una se-
rie de reclamos no solo por la 
falta de diésel, sino también 
de gasolina. 

Gallardo consideró que la 
provisión de gasolina fue nor-
malizada, por lo que en los sur-
tidores no se observan las �-

las que hasta hace una semana 
eran persistentes.

En Santa Cruz y en el resto 

de Bolivia se activaron operati-

vos para evitar el desvío de car-

burantes al contrabando con la 

Policía y la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos (ANH).

Desde este 
sábado 

estamos con 
3,5 millones 

de litros de 
diésel (...) con 

esto queremos 
inundar el 

mercado con 
este combustible 

y hacer que 
las �las 

desaparezcan”.

Alejandro Gallardo
Ministro de Hidrocarburos

Yamil Flores


